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MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

Núm. 2023-0224 
 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ARAGÓN 
 
 

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón sobre sometimiento a información pública del 
Proyecto de Trazado “Integración Urbana de la Red de Carreteras del Estado en Teruel para la mejora sostenible 
de la movilidad. Provincia de Teruel”. Clave: 33-TE-3680. 

De conformidad con lo señalado en el apartado decimosexto.3.C.b de la Orden TMA/1007/2021, de 9 de sep-
tiembre, sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos y delegación de 
competencias, la Dirección General de Carreteras, por Resolución de 19 de diciembre de 2022, ha aprobado 
provisionalmente el proyecto de trazado “Integración urbana de la Red de Carreteras del Estado en Teruel para la 
mejora sostenible de la movilidad. Provincia de Teruel”, de clave 33-TE-3680, redactado con fecha octubre de 
2022, con un presupuesto base de licitación estimado de 6.387.735,89 euros (IVA incluido). El proyecto contiene 
los documentos con la extensión y el contenido que su autor ha considerado necesarios para cumplir con lo indi-
cado en el artículo 28 "Proyecto de Trazado" del Reglamento General de Carreteras, declarando su urgencia de 
conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras en la redacción dada por 
el Real Decreto – Ley 18/2018, de 8 de noviembre, sobre Medidas Urgentes en Materia de Carreteras. 

En base a ello, ha ordenado a la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón la incoación del trámite de 
información pública de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y con el artículo 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

Dicha información pública lo será a efectos de la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la reposición de servi-
cios afectados. También lo será a efectos de notificación a los interesados en la reordenación de accesos que 
realiza el Proyecto con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad vial (art. 36 de la Ley 
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras). 

El plazo de información pública será de treinta (30) días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente 
al de la última fecha de las publicaciones reglamentarias. 

La relación de bienes y derechos afectados, el Proyecto y la copia de la aprobación provisional podrá ser con-
sultada, previa petición de cita, en días y horas de oficina, en la Demarcación de Carreteras del Estado en Ara-
gón, con sede en la plaza Santa Cruz, 19 de Zaragoza, en la Unidad de Carreteras del Estado en Teruel, Avenida 
de Sagunto 1 de Teruel, así como en la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a partir de 
la publicación del anuncio en el BOE (https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica), de acuerdo 
con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

Durante el expresado plazo y en virtud de la legislación indicada, cualquier persona podrá aportar por escrito 
en la citada Demarcación de Carreteras del Estado o en la Unidad de Carreteras del Estado en Teruel, o por 
cualquiera de los sistemas señalados en el artículo 16 y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones y observa-
ciones que estimen oportunas y que deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de 
interés general de la actuación, sobre la reordenación de los accesos y correcciones de posibles errores de la 
relación de bienes y derechos publicada u oponerse, por razones de fondo o forma a la necesidad de ocupación, 
en este caso se indicarán los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la 
adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación como más conveniente al fin que se 
persigue. 

En cumplimiento de los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y concordantes de su Reglamento, y de acuerdo con la Orden Circular 22/07 sobre “Instrucciones Com-
plementarias para Tramitación de Proyectos”, se adjunta la relación concreta e individualizada de los bienes o 
derechos de necesaria ocupación definidos en el proyecto de trazado. 

Lo que comunico para su conocimiento general. 
RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
 

Zaragoza, 24 de enero de 2023.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Rafael López Guarga. 

Nº 
ORDEN 

REF.CATASTRAL POLÍG. PARCELA SUB 
TITULAR 
ACTUAL 

EXPRO-
PIAC.  

IMPOSICIÓN 
SERVIDUM. 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

TO-
TAL  

1 44900A02200069 22 69  - 

FULGENCIO 
MILLA MU-
ÑOZ (HERE-
DEROS DE) 

69,70 - - 69,70 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2023-0229 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO DE SEIS 
PLAZAS DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 
2022, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA. 

1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: Es objeto de la presente convocatoria la selección de SEIS (6) 
plazas de funcionario de carrera, correspondientes a la plantilla de Policía Local, OFICIAL, pertenecientes a la 
Escala Ejecutiva definida en el artículo 22 de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón. 

El sistema de selección es el de promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y por el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionario civiles de la Administración General del Estado. 

Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C1, de los establecidos en el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Concurso-Oposición. La superación de la fase de oposición resultará requisito 
imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.  

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran al proceso selectivo deberán cumplir las si-
guientes prescripciones: 

1-Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, pertenecientes a la escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Local. 

2-Encontrarse en situación de servicio activo. 
3- Contar con una antigüedad mínima de dos años, como funcionario de carrera en el cuerpo o escala a la 

que pertenezcan, conforme a lo dispuesto por el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Esta-
do y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado. 

4-Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o, poseer una antigüedad en el grupo C2 de 
servicios prestados al Ayuntamiento de Teruel como funcionario de carrera en la escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Local subescala Auxiliar, de 10 años, o, poseer una 
antigüedad en el grupo C2 de servicios prestados al Ayuntamiento de Teruel como funcionario de carrera en la 
escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Local de 5 años y 
superación del curso de formación establecido en la Disposición Transitoria 3º de la Ley 8/2013, de 12 de sep-
tiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón. 

5- No encontrarse en situación de segunda actividad. No hallarse incurso en causa de incapacidad, no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.  

6- No padecer enfermedad, así como poseer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio 
de las funciones propias del cargo, y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establecen en 
el Anexo I de las presentes bases. 

7- Estar en posesión de los permisos de conducir clase “A”y “B”.  
8- Carecer de antecedentes penales, es decir, no haber sido condenados por delitos dolosos, y no estar de-

clarado en rebeldía. 
9- Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la normativa vigente, que 

prestará mediante declaración jurada. 
10- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 

reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel.  
Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 

mantenerse en el momento de la toma de posesión de la plaza. 
4.- DERECHOS DE EXAMEN: El importe de los derechos de examen es de 13,30 euros, minorándose en los 

supuestos recogidos en la Ordenanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o supe-
rior al 33% (6,65 euros), familias numerosas de carácter general (6,65 euros) y familias numerosas de carácter 
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especial (3,30 euros). Para acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter 
general o especial deberá presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición. 

5- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.- En las instancias solicitando tomar parte en el 
procedimiento convocado, los aspirantes deberán manifestar: 

(a) El puesto concreto al que desean optar. 
(b) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de instancias. 
(c) Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. 
Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-

trada del Ayuntamiento de Teruel, o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

A la instancia se acompañará: 
1-Fotocopia del D.N.I. del aspirante 
2-Curriculum Vitae del aspirante en el que se reflejen los méritos de que dispone y que desea hacer valer en 

el procedimiento de provisión. En particular, constarán los títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración, actividad docente y publicaciones, formación recibida y cuanta documentación, a juicio del 
solicitante, pueda resultar de interés de cara a acreditar su mérito, capacidad e idoneidad para el desempeño del 
puesto convocado. 

3-Sobre cerrado, denominado “MÉRITOS”, que habrá de contener los documentos acreditativos de los méritos 
señalados en el apartado 2. 

Dichos documentos acreditativos deberán ser originales o bien estar debidamente compulsados, en el anver-
so y reverso, en su caso, de los mismos, de tal forma que en dicha compulsa figure: 

a) Sello de la Administración Pública que lleva a cabo dicha compulsa. 
b) Fecha de la compulsa. 
c) Firma de la persona que compulsa. 
d) Determinación expresa del órgano administrativo que lleva a cabo dicha compulsa. 
No se admitirá documentación presentada una vez expirado el plazo para la presentación de instancias. En el 

caso de que se estimara insuficiente la documentación aportada por los candidatos, acreditativa de sus méritos y 
que por esa razón no pueda ser valorada, se requerirá al candidato para su subsanación. Esta posibilidad alcan-
zará únicamente a la documentación efectivamente presentada. 

Los documentos presentados por los aspirantes que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta no esté 
formalizada de conformidad con lo determinado anteriormente, no serán objeto de valoración. En el caso de que 
se presenten documentación obtenida por medios electrónicos ésta deberá incorporar el correspondiente código 
seguro de verificación (CSV) para acreditar su autenticidad. 

6- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formular 
recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de 
ejecución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Califica-
dor. Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos.  

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación. 

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas. 
7.-TRIBUNAL CALIFICADOR. 
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle. 
PRESIDENTE: 
El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue. 
VOCALES: 
Cuatro funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Teruel. 
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos.  
Los vocales habrán de ser funcionarios, deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las 

plazas convocadas, respectivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al 
mismo grupo o grupos superiores. El Secretario del Tribunal será nombrado entre los vocales funcionarios del 
Ayuntamiento de Teruel. 
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Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo 
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad. 

El Tribunal Calificador tendrá la categoría segunda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por 
Decreto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto 
para los miembros del Tribunal. 

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas. 

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili-
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno. 

8.- EJERCICIOS: 
1-Fase de la oposición: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en responder, por escrito, en un período máximo de 90 minutos, 80 preguntas tipo test, con res-

puestas alternativas, relacionadas con el programa del apartado 15 de las presentes Bases. El ejercicio conten-
drá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde 
anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario contestar correctamente, al menos, a 55 de las preguntas del test, 
que suponen la obtención de una calificación de 5 puntos. Desde ese límite, se sumarán 0,20 puntos por res-
puesta correcta adicional. La puntuación máxima será de 10 puntos, en el caso de que las 80 respuestas fueran 
correctas. Las respuestas erróneas no descuentan.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 2 horas, y consistirá en la realización de un ejercicio 

práctico relacionado con la parte segunda del Programa dispuesto en el apartado n.º 15 de las presentes Bases. 
Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán utilizar calculadora y toda clase de bibliografía, le-

gislación o jurisprudencia. Se exceptúan los manuales que contengan soluciones de casos prácticos y los formu-
larios. Tampoco podrán utilizarse apuntes personales. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

El tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a la 
lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El tribunal esta-
rá facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el 
tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

2-Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios, los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-Grado personal: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-Valoración del trabajo: 
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La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 
conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-Formación: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b) Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- Antigüedad: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

9-DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
Atendiendo a la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación 
alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente. 

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.  

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento 
único, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor 
debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá 
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considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la 
participación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo. 

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a 
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera 
otros exámenes, pruebas o ejercicios. 

Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos en la fase de concurso deberán declararlos junto a la 
instancia de participación. Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obtenidos y/o alegados con posterioridad a la 
fecha citada. A la vista de los certificados y justificantes aportados el tribunal procederá a comprobar y revisar los 
méritos declarados por las personas aspirantes. Los méritos que no resulten suficientemente justificados no se-
rán valorados.  

10.-DE LA CALIFICACIÓN FINAL. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 

acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que 
hayan superado dicho ejercicio. 

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dis-
tintas fases que lo componen, esto es, la puntuación obtenida en el examen tipo test y la obtenida en el concurso. 
Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel 
y en su página web (www.teruel.es). En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las 
personas aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación 
obtenida en el primer ejercicio, en segundo lugar, la obtenida en la fase de concurso, en el apartado méritos pro-
fesionales. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordenará a las personas aspirantes a partir de 
la letra determinada en la base octava. 

11.- NOMBRAMIENTO E INFORMES. 
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento. 

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, 
página web del Ayuntamiento de Teruel y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel. 

12-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESIÓN. 
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación del 
Ayuntamiento, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. Cumpli-
dos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de los aspirantes propuestos, 
quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a aquél en que les sea notifi-
cado el nombramiento. 

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación exigida o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. El Tribunal Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa 
audiencia a la persona interesada. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
nombramiento, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la pun-
tuación total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los 
aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de nombramiento. 

Los aspirantes nombrados deberán cesar en sus puestos y tomar posesión de la plaza adjudicada en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el citado cese. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la toma de posesión, se 
entenderá que renuncian al nombramiento, en cuyo caso se procederá a realizar los trámites citados en el párra-
fo anterior para efectuar el nombramiento en favor de los siguientes aspirantes por orden de puntuación. 

13.- INCIDENCIAS. RECURSOS. 
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El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-
ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases. 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos 
deberá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley. 

14.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
3. Estatuto Básico del Empleado Público. 
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración del Estado. 
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel. 
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-

gitales. 
7. Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón 
8. Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de Aragón, aprobado por Decreto 222/1991, de 

17 de diciembre. 
9. Demás normativa de aplicación 
15.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias generales. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar, Título I Capí-

tulos I y II. La Reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Organización Territorial del Estado. El régimen local español. Entidades que lo integran, Principios 

Constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 3.- El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Competencias. 
Tema 4.- El interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos 

en las funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado. 
Tema 5.- El procedimiento administrativo local. Concepto. Principios inspiradores. Fases del procedimiento. 
Tema 6.- El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y 

publicación.  
Tema 7.- Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos. Sistema retributivo. 

Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. 
Tema 8.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. 
Tema 9.- Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, Título preliminar Capítulo IV, de la Responsa-

bilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Parte segunda. Materias específicas. 
Tema 1.- Títulos I y V de la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Tema 2.- Ley 8/2013 de 12 de septiembre de Coordinación de Policías Locales de Aragón. 
Tema 3.- Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
Tema 4.- Ley 30/2002, de 17 de Diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón. 
Tema 5.- R.D. 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. La regulación de las 

armas. La clasificación de las armas. 
Tema 6.- Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de Habeas Corpus. 
Tema 7.- Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

Título I Capítulo I, e Instrucción 4/2019 de la Secretaría de Estado de Seguridad por la que se establece el proto-
colo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de género. 

Tema 8.- Real Decreto 769/87, de 19 de junio, sobre regulación de la Policía Judicial. 
Tema 9.- Código Penal. Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables ( autores, cóm-

plices y encubridores ) y las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
Tema 10.- Las penas. Clases y efectos. Las medidas de seguridad en general. Las causas que extinguen la 

responsabilidad criminal. 
Tema 11.- El delito de homicidio y sus forma. De las lesiones. 
Tema 12.- Los delitos contra la libertad sexual. Los delitos de tortura y otros delitos contra la integridad moral. 

Los delitos contra la libertad sexual. 
Tema 13.- Los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. Los 

delitos contra el honor. 
Tema 14.- Los delitos contra el patrimonio: Hurtos. Robos. Robo y hurto de uso de vehículos. De las estafas. 
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Tema 15.- Los delitos contra la salud pública relacionados con drogas tóxicas, estupefacientes y psicotrópi-
cas. 

Tema 16.- Los delitos contra la seguridad vial. De la omisión del deber de socorro. 
Tema 17.- Los delitos contra la Administración Pública: De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros 

comportamientos injustos. Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir delitos. De la desobe-
diencia y denegación de auxilio. De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de 
los abusos en el ejercicio de su función. 

Tema 18.- Los delitos contra el orden público. 
Tema 19.- Los delitos leves y sus penas. 
Tema 20 .- El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Tráfico , Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Tema 21.- El Reglamento General de Circulación. Ámbito de aplicación. Normas Generales de comportamien-

to en la circulación. Circulación de vehículos. 
Tema 22.- Reglamento General de Vehículos: Autorizaciones de circulación de vehículos. 
Tema 23.- Reglamento General de Conductores: Autorizaciones administrativas para conducir. 
Tema 24.- R.D. 1720/2007, de 21 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal. Títulos I, II y III. 
Tema 25.- Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro 

obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor. 
Tema 26.- Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula inspección técnica de vehículos. 

Capítulos I y II. 
Tema 27.- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Títu-

los I y II. 
Tema 28.- Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y Decreto 143/2018, de 26 de julio, del Gobier-
no de Aragón, por el que se regula la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas de ca-
rácter ocasional y extraordinario y se establecen medidas para la mejora de la convivencia en la celebración de 
los espectáculos públicos y de las actividades recreativas. 

Tema 29.- Ordenanza reguladora de la convivencia ciudadana y protección del paisaje urbano en el término 
municipal de Teruel. 

Tema 30.- Ordenanza municipal reguladora de instalación de terrazas de hostelería en la vía pública. 
Tema 31.- Ordenanza reguladora de la ocupación de la vía pública con la instalación de barras de bar durante 

las fiestas de la Vaquilla del Ángel. Ordenanza de instalaciones deportivas. 
Tema 32.- Reglamento para la prestación del servicio de regulación de estacionamiento en la vía pública. Or-

denanza reguladora de la utilización de los Vehículos de Movilidad Personal por las vías de la ciudad de Teruel. 
Tema 33.- Ordenanza reguladora del estacionamiento de vehículos de personas que presentan movilidad re-

ducida en el término municipal de Teruel. 
Tema 34.- Ordenanza reguladora del vallado de solares y construcciones. Ordenanza municipal reguladora de 

la protección animal, tenencia responsable, convivencia y circulación de animales de compañía por las vías y 
espacios públicos. 

Tema 35.- Ordenanza reguladora del cartel de obras. Ordenanza municipal reguladora del servicio público de 
transporte en vehículos autotaxi. 

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes fácticos o normativos. 

En Teruel, a 24 de enero de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, Emma Buj Sánchez. 
 
 
 

Núm. 2023-0187 
 

HINOJOSA DEL JARQUE 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 03/10/2022 aprobatorio de la ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS UR-
BANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento 
y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
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Texto íntegro del acuerdo: 
«2.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRI-

MONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE. 
A la vista del expediente 50/2022 tramitado para la aprobación de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADO-

RA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS 
EN SUELO NO URBANIZABLE 

El Pleno, adopta, por unanimidad, el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRI-

MONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE con 
la redacción que a continuación se recoge: 

« ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE 
APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE EN EL MUNICIPIO DE HINOJOSA DE 
JARQUE (Teruel) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Se ha considerado la necesidad de la aprobación de esta Ordenanza, en el municipio de Hinojosa de Jarque, con 

el fin de hacer efectivo el deber que impone el artículo 31.6 b) del Decreto Legislativo 1/2014 TRLUA, a los propieta-
rios que promuevan determinadas actuaciones en suelo no urbanizable de “satisfacer las prestaciones patrimoniales 
que se establezcan mediante Ordenanza municipal, para legitimar usos privados del suelo no incluidos en el artículo 
34.1.a”, que trae causa de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo. 

De acuerdo con lo anterior, el ayuntamiento entiende que la voluntad del legislador estatal y autonómico es clara, 
al imponer a los promotores de actuaciones urbanísticas en suelo no urbanizable o, en su caso, a los titulares de 
instalaciones, el deber de satisfacer esta prestación patrimonial, como forma de participación de la comunidad en las 
plusvalías generadas por la actuación urbanística a que se refiere el art. 47 de la C.E. 

Hay que tener en cuenta que, en el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable, la participación de la 
comunidad en las plusvalías urbanísticas se hace efectiva mediante cesiones obligatorias y gratuitas al municipio, 
impuestas a los promotores de los terrenos en los que ubicar el aprovechamiento urbanístico legalmente asignado al 
Ayuntamiento. 

Por el contrario, este beneficio comunitario, como forma de participación en las plusvalías, no genera obligación 
de cesiones en suelo no urbanizable y solo procede, para participar de alguna forma en las plusvalías, la aprobación 
de una prestación patrimonial. 

En este municipio, el posible aprovechamiento de una parte importante de su territorio con energías renovables, 
cada vez más demandado por empresas del sector, cuyo asentamiento no depende de la autorización municipal sino 
de la CCAA o del Estado, hace inviable la obtención de cesiones efectivas, dada la naturaleza rústica del suelo no 
urbanizable. 

La viabilidad de la imposición de este tipo de prestaciones recogida en el artículo 31.6 b) del Decreto Legislativo 
1/2014 TRLUA, viene condicionada a la aprobación de una ordenanza municipal propia, posibilitando así la correc-
ción de las diferencias entre derechos y obligaciones de propietarios del suelo urbano y no urbanizable, que promue-
van actuaciones legitimadoras de los usos privados del suelo. 

La presente ordenanza regula por ello de forma ordenada el objeto, ámbito, naturaleza, obligados al pago, exen-
ciones y demás elementos como la base, el tipo y la cuantía de la prestación, de conformidad con la legislación de 
régimen local y de este tipo de prestaciones. 

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de la prestación patrimonial prevista en el artículo 31.6 b) 

del Decreto Legislativo 1/2014 TRLUA, como contraprestación por la atribución de aprovechamientos urbanísticos a 
determinadas actuaciones y usos en suelo no urbanizable. 

2.- Ámbito de aplicación. Estarán sujetas a esta prestación patrimonial las siguientes actuaciones, siempre que se 
autoricen en el suelo no urbanizable por la autoridad administrativa competente y conforme a lo establecido en los 
artículos 34 a 36 del Decreto Legislativo 1/2014 TRLUA. 

a) Los edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar en municipios cuyo plan general o figura urbanística vi-
gente no prohíba este tipo de construcciones y que la futura edificación no constituya núcleo de población. 

b) Construcciones e instalaciones que quepa considerar de interés público o social por su contribución a la orde-
nación y al desarrollo y cuyo emplazamiento en el medio rural sea conveniente por su tamaño, por sus características 
o por el efecto positivo en el territorio. 

c) Obras o instalaciones para la implantación o uso de infraestructuras energéticas de forma lucrativa que sean 
declaradas de interés general y/o utilidad pública para su establecimiento en el término municipal. 

d) Las vinculadas a la ejecución, mantenimiento y servicio de las obras públicas, correspondientes a entidades 
con fin de lucro que las realicen, incluida la vivienda de personas que deban permanecer permanentemente en el 
lugar de la correspondiente construcción o instalación y aquellas destinadas a servicios complementarios de la carre-
tera. 
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e) Los demás usos expresamente autorizados por el Planeamiento Urbanístico General y que se implanten en 
suelo no urbanizable 

3. Exclusiones: los usos de construcciones o instalaciones vinculados a explotaciones agrarias, ganaderas y fo-
restales, incluida la vivienda de personas que deban permanecer en la correspondiente explotación, y que sean de 
carácter productivo tales como cultivo agrícola de secano o regadío, praderas y pastos, plantaciones forestales, 
obras y mejoras agrícolas o invernaderos; y los que se establezcan con esta misma naturaleza en el Planeamiento 
General del municipio o en su caso en la normativa urbanística que le afecte. 

Artículo 2º. Naturaleza jurídica. 
La naturaleza viene definida como de prestación de derecho público en el artículo 2.1 h) del Real Decreto legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
en el que se enumeran los recursos de las entidades locales. 

Artículo 3º. Obligados al pago. 
1. las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que promuevan las construcciones, infraestructuras, insta-

laciones y usos establecidos en el artículo 1.2 de esta ordenanza. 
2. En los casos en los que exista transmisión, en este tipo de suelos se estará a lo establecido en el artículo 19 

del Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, y en 
tal caso quedará subrogado el nuevo titular en el cumplimiento de esta obligación y de los compromisos que hubiera 
adquirido el promotor. 

3. Tendrá la consideración de obligado al pago del importe objeto de esta ordenanza, el promotor de la edificación 
en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en tanto titular del derecho a materializar el aprovechamiento 
urbanístico, bien como propietario del terreno o como titular del derecho a construir conferido por éste. 

4. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas o entidades a las que 
se refiere la Ley General Tributaria. 

Artículo 4º. Exenciones 
1. Están exentas de esta prestación patrimonial, las actuaciones que realicen de forma directa las Administracio-

nes públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando no estén sometidas a autorización en suelo no urbanizable. 
2. También lo estarán los titulares de establecimientos agrícolas, ganaderos o forestales, siempre que tengan la 

condición de vecino del municipio, respecto a los establecimientos, construcciones o instalaciones de esta naturaleza 
y que se hallen debidamente legalizados. 

Artículo 5º. Nacimiento de la obligación. 
La obligación de abonar la prestación patrimonial se devengará en el momento en que se otorgue una licencia 

municipal o se informe la autorización de uso y edificación de suelo no urbanizable por parte del promotor de la ac-
tuación del aprovechamiento urbanístico necesario para hacerla efectiva con ocasión del otorgamiento de aquella 
licencia urbanística. 

Artículo 6º. Base, tipo y cuantía. 
1. La base para el cálculo de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la inversión a realizar 

para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, incluyendo el coste efectivo de todos 
los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanística, se lleven a cabo o no. 

2. El tipo ordinario de la prestación se fija en el 5% de la base determinada de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior. 

3. La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a la base el tipo establecido en el apartado anterior. 
Artículo 7º. Bonificación. 
1. El alcalde, previo informe de los técnicos municipales, podrá reducir el tipo aplicable en los siguientes supues-

tos: 
- Hasta el 5%, en supuestos de actuaciones e intervenciones que supongan una notable recuperación patrimonial, 

medioambiental y paisajística para aquellas actuaciones e intervenciones que supongan una notable recuperación 
patrimonial, medioambiental y paisajística, por afectar a: 

a) Edificaciones protegidas por sus valores culturales, en cuanto afecten a los elementos objeto de protección que 
incluyan obras de recuperación de inmuebles y ambientes incluidos en el catálogo de protección del patrimonio del 
Plan General de Ordenación Urbana o integren el Patrimonio Cultural Aragonés. 

b) Aquellas actuaciones que lleven aparejada la recuperación medioambiental 
y paisajística de espacios de alto valor paisajístico o de paisajes protegidos, clasificados así por el Planeamiento 

Municipal y por cualquier otra figura de Ordenación y Protección Ambiental. 
En ningún caso se entenderá recuperación medioambiental las condiciones expuestas en autorizaciones para ins-

talación de producción de energía eléctrica, su transporte o distribución. 
2. La aplicación de esta bonificación tendrá carácter rogado, debiendo el promotor de la actuación acompañar a la 

solicitud de autorización un documento con justificación motivada y detallada de las mejoras que se comprometa 
ejecutar. 

3. El incumplimiento de las condiciones y los compromisos adquiridos por el promotor o por la persona que se su-
brogue en su posición, determinará la pérdida de la bonificación y la formulación de una liquidación complementaria. 
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Artículo 8º. Gestión. 
1. Al tiempo de otorgarse la preceptiva licencia urbanística o el título habilitante en materia urbanística correspon-

diente, o se informe la licencia o autorización de una actuación urbanística, se practicará una primera liquidación 
provisional calculándose la base en función del presupuesto establecido en el proyecto técnico presentado por los 
interesados y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayun-
tamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará al alza o a la baja, la base practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, que será notificada al sujeto pasivo, y exigiendo o reintegrando al sujeto la 
cantidad que corresponda. 

2. En todo caso, la gestión se podrá realizar en régimen de autoliquidación, mediante la exigencia del correspon-
diente depósito previo de esta cantidad en el momento de solicitar la licencia o autorización especial en suelo no 
urbanizable. 

En lo no previsto se estarán a los trámites de la ley de haciendas locales y Ley general tributaria. 
Artículo 9º. Destino de los ingresos. 
Los ingresos obtenidos a través de la prestación patrimonial regulada en la presente Ordenanza, deberán desti-

narse a los fines propios de los patrimonios públicos del suelo u otras finalidades permitidas. 
Disposición adicional 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial quienes tras la entrada en vigor de la Ordenanza tengan 

en fase de construcción no finalizada, o tengan que legalizar urbanísticamente edificaciones, construcciones, infraes-
tructuras e instalaciones ejecutadas con anterioridad sin las preceptivas autorizaciones urbanísticas. 

Disposición transitoria 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial los promotores de aquellas actuaciones que habiendo 

solicitado la autorización especial en suelo no urbanizable o la licencia urbanística con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ordenanza, su resolución se produzca, dentro del plazo legalmente establecido, con posteriori-
dad a la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición final 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez hayan transcurrido quince días contados desde el siguiente al de 

la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, y sin que el Estado o la Comunidad Autónoma 
de Aragón hayan ejercido las facultades de requerimiento previstas en la Ley.»  

SEGUNDO. Dar audiencia previa, las hubiere, a las Asociaciones vecinales y de defensa de los consumidores 
y usuarios establecidos en su ámbito territorial que estén inscritos en el Registro de Asociaciones Vecinales y 
cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición] y recabar directamente la opinión de las or-
ganizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o 
intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 

TERCERO. Someter a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, para que puedan 
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamacio-
nes o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo 
expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento 
[http://hinojosadejarque.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto».   
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Hinojosa de Jarque,  a 22/01/2023.- El Alcalde, Andrés Sánchez Bea. 
 
 
 

Núm. 2023-0191 
 

CASTELSERAS 
 
 

Tasa por servicio de suministro de Agua Potable a Domicilio, Alcantarillado y Basuras, Cuarto Trimestre de 
2022. 

Notificación Colectiva, Anuncio de Exposición Pública y Periodo Voluntario de Cobranza correspondiente al 
Cuarto Trimestre de 2022. 
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Por resolución de la Alcaldía de fecha 17-1-2023 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición 
pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado y Basuras correspon-
diente al Cuarto Trimestre de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de 
Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: El Padrón correspondiente a la Tasa por Suministro de Agua Potable a Domicilio, Alcanta-
rillado y Basuras se encuentra expuesto al público por término de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso:  De acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro de 
Agua Potable a Domicilio, Alcantarillado y Basuras el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses natura-
les, contados a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en 
las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayun-
tamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso, en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deu-
da no ingresada más los intereses de demora. 

Régimen de recursos: La Tasa Municipal por Suministro de Agua, Alcantarillado y Basuras, podrá ser recurri-
da mediante Recurso de reposición a interponer ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su 
desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél 
en que se produzca el acto presunto. 

Castelserás, a 18-1-2023.- El Alcalde. 
 
 
 

Núm. 2023-0196 
 

AGUAVIVA 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Aguaviva de fecha 29 de noviembre de 
2022 sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto 
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoc-
tava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario dictadas en 
desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.  

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Naturaleza 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes in-

muebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de los siguientes dere-
chos: 
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1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 
2. De un Derecho Real de superficie. 
3. De un Derecho Real de usufructo. 
4. Del derecho de propiedad. 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden establecido, de-

terminará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas. 
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de ca-

racterísticas especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario. 
Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de: 
1. Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana:  
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente.  
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instrumentos de or-

denación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que 
estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del 
momento de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su desarrollo.  

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población.  
d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo principal, cual-

quiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concentración de las edifica-
ciones.  

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación urbanística o, 
en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de 
energía eléctrica.  

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca la legislación 
urbanística. 

2. Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza urbana confor-
me a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de características especiales.  

3. Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los siguientes grupos: 
a) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales 

nucleares. 
b) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se exceptúan las destinadas 

exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados 
si además de riego cumplen otras funciones o finalidades. 

c) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
d) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales. 
4. Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que permanezcan desocupados de 

acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, 
con rango de ley, y conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza 
fiscal. En todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente exigirá la 
previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a regu-
lar en dicha ordenanza, dentro de los cuales podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así 
como los consumos de servicios de suministro. 

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones:  
a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a que se destinen, siem-

pre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con independencia de que se alcen sobre su superfi-
cie o se hallen enclavados en el subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados.  

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, forestales y piscí-
colas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, los diques, tanques, cargaderos, muelles, pantala-
nes e invernaderos, y excluyéndose en todo caso la maquinaria y el utillaje.  

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen para el uso de 
los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos 
para la práctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalacio-
nes.  

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora que reglamentaria-
mente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del bien inmueble como parte inherente 
al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de pequeña entidad. 

ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción 
No están sujetos a este Impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 

hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados: 
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— Los de dominios públicos afectos a uso público.  
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto 

cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
— bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
ARTÍCULO 5. Exenciones 
SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se traten. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado 
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:  
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histó-
rico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley. 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueo-
lógicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones: 

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamien-
to urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y es-
tén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice 
su solicitud. 

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean titulares los Centros sanitarios 
de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente afectados al cumplimiento de los fines especí-
ficos de dichos Centros. 

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se relacionen, con indicación 
de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo 
por el Centro sanitario, y su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros. 

Gozarán asimismo de exención: 
a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a la cantidad que establezca la recau-

dación de tributos de la Diputación Provincial de Teruel. 
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 A estos efectos, se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento 
de cobro todas las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos 
sitos en un mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del 
derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características espe-
ciales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir 
la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad 
de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en 
razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vin-
culada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación 
en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica. 

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que 
les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 7. Garantías 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la tota-
lidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

ARTÍCULO 8. Responsables 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecien-
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmi-
te. 

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, 
los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 9. Base Imponible 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifica-

rá y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobilia-
rio. 

ARTÍCULO 10. Base Liquidable 
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su caso, legalmen-

te corresponda. 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración co-

lectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que 
corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de 
vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto. 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de 
Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de 
asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen. 

ARTÍCULO 11. Reducciones de la Base Imponible 
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que a continuación 

se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales: 

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colecti-
va de carácter general, en virtud de: 

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de enero de 1997. 
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el período 

de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales. 
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b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de Valores que haya 
dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de 
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas: 

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación de dis-

crepancias e inspección catastral. 
En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y se extinguirá 

el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando. 
En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el 

coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles 
del Municipio. 

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pa-
sivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán respecto del incremento de la 
base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales. 

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nue-
vos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anual-
mente hasta su desaparición. 

5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor ca-
tastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 
1.b).2.º, y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Transitoria 
Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carác-
ter general para inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonifica-
ción que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos casos, estos beneficios se apli-
carán únicamente sobre la primera componente del valor catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la 
diferencia positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vi-
gencia y su valor base. Este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral 
del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza. 

ARTÍCULO 12. Cuota Tributaria 
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la 

presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 13. Tipo de Gravamen 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del  0,45%  
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 0,50% 
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del 0,60% 
ARTÍCULO 14. Bonificaciones 
1.Los bienes inmuebles de carácter residencial, en los que se haya instalado sistemas para el aprovechamien-

to térmico y/o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, disfrutarán de una bonificación del 
25% de la cuota íntegra del impuesto. 

2. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor in-
cluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la administración competente. Será 
necesario, en todo caso, que los sistemas de aprovechamiento térmico instalados dispongan de una superficie 
mínima de captación solar útil de 2,5 m2 por cada 100 m2 de superficie construida y que los sistemas de aprove-
chamiento eléctrico dispongan de una potencia instalada mínima de 5 kW por cada 100 m2 de superficie cons-
truida. 

3. El otorgamiento de esta bonificación estará condicionado a que el cumplimiento de los anteriores requisitos 
quede acreditado mediante la aportación del proyecto técnico o memoria técnica, del certificado de montaje, en 
su caso, y del certificado de instalación debidamente diligenciados por el organismo autorizado de la Comunidad 
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Autónoma de Aragón. Asimismo deberá acreditarse que se ha solicitado y concedido la oportuna licencia munici-
pal. 

4. No se concederán las anteriores bonificaciones cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamien-
to de energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia. 

5. Esta bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo del impuesto hasta del 31 de marzo del ejercicio 
en el cual haya de surtir efecto, adjuntando la documentación acreditativa del aprovechamiento que justifica la 
concesión de dicho beneficio relacionada en el aparatado tercero de este artículo. 

ARTÍCULO 15. Período Impositivo y Devengo del Impuesto 
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período impositivo.Las 

declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo del Impuesto 
inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. 

ARTÍCULO 16. Gestión 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Im-

puesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 
76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exencio-
nes y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolu-
ción de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al con-
tribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el 
pago voluntario. 

ARTÍCULO 17. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 

ARTÍCULO 18. Revisión 
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, de 

conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma con 

rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Aguaviva con fecha 1 de octubre de 2022 

entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y comen-
zará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2023 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa”.  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administriva. 

En Aguaviva a 23 de enero de 2023.- El Alcalde, Aitor Clemente Guillén.  
 
 
 

Núm. 2023-0193 
 

AGUAVIVA 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Aguaviva de 29 de noviembre de 2022  
sobre la aprobación de  la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, cuyo texto íntegro se 
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 
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En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por 
derechos de examen, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selección del 

personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de acceso o promo-
ción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayun-
tamiento. 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 
Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en 

las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior. 
ARTÍCULO 4. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efec-

tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, res-

pectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTÍCULO 5. Cuota tributaria 
La cuantía de la presente tasa se determinará mediante la aplicación de las cuotas siguientes: 

GRUPO Euros 

Subgrupo A1 40€ 

Subgrupo A2 35€ 

Subgrupo C1 30€ 

Subgrupo C2 25€ 

Agrupaciones Profesionales a que hace refe-
rencia la disposición adicional séptima, de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público  

20€ 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
A las tasas anteriores, les serán de aplicación las siguientes reducciones: 
a) Del 100 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona que figura como deman-

dante de empleo, con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha de publicación de la convocato-
ria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado. Para la aplicación de la mencionada reducción, el 
sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el párrafo anterior, mediante la presentación de 
certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Em-
pleo que corresponda. 

 b) Del 100 por cien, a favor de víctimas de violencia de género. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto 
pasivo deberá aportar resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta 
tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra documentación acreditativa de tal condición, de conformi-
dad con la normativa vigente en la materia.  

c) Del 100 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Para la 
aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad 
expedida por la correspondiente Comunidad Autónoma. 

d) Del 100 por cien, a favor de miembros de familias monoparentales. 
Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar la pertenencia a una familia monopa-

rental mediante alguno de los siguientes documentos:  
- Libro de Familia en el que conste un único progenitor y los hijos del mismo. 
- Libro de Familia en donde consten los hijos y certificado de defunción del otro cónyuge en caso de viudedad. 
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- Libro de Familia en donde consten los hijos y sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad, o de rela-
ciones paterno-filiales, siempre y cuando no se establezcan en la misma pensiones compensatorias o de alimen-
tos, o, habiéndose establecido se acredite el impago de las mismas mediante sentencia, denuncia o demanda. 

- En todo caso, se deberá aportar Certificado o Volante de empadronamiento familiar que acredite la no convi-
vencia con otro progenitor o pareja de progenitor (matrimonial o de hecho). 

ARTÍCULO 7. Devengo 
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas o de 

actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder participar en las mismas. 
La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto el plazo para la presentación de 

solicitudes de participación, que será el determinado en cada una de las bases que rijan las convocatorias para la 
provisión, en sus distintos regímenes, las plazas que se oferten. 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán 

practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingre-
so en cualquier entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no 
admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.  

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión del aspi-
rante a las pruebas selectivas.  

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación, debidamente 
ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo 6 de esta orde-
nanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica.  

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que constituye el 
hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspondiente. Procederá, asi-
mismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se 
haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable 
al interesado. 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dis-
puesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento.” 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

En Aguaviva, a 23 de enero de 2023.- El Alcalde, Aitor Clemente Guillén. 
 
 
 

Núm. 2023-0200 
 

AGUAVIVA 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Aguaviva de 29 de noviembre de 2022 
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, 
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 
La cuota tributaria anual será la siguiente: 
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-Por cada vivienda, 50 euros. 
-Por cada establecimiento industrial o comercial radicado dentro del casco urbano, 50 euros. 
-Bares o cafeterías, dentro del casco urbano, 50 euros. 
-Restaurantes, Clubs, Salas de Fiestas y similares 50 euros” 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. 

En Aguaviva, a 23 de enero de 2023.- El Alcalde, Aitor Clemente Guillén. 
 
 
 

Núm. 2023-0222 
 

RIODEVA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN PERSONAL DE 
LIMPIEZA DE RIODEVA 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022 se aprobó las bases y convocatoria para el pro-
cedimiento selectivo de estabilización mediante concurso de una plazas a jornada parcial de Personal de Limpie-
za en el Ayuntamiento de Riodeva, incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases  la regulación para la convocatoria y proceso de selección que regirá la con-

vocatoria para la selección de 1 plaza a jornada parcial de Personal de Limpieza perteneciente al personal laboral 
mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal por concurso de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, dentro del marco general 
de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria correspondiente al ejercicio del año 2022  aprobada 
por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2022  y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel n.º 104, de fecha 2 de junio de 2022.  

La plaza se considera de naturaleza estructural, dotada presupuestariamente, y se ha venido ocupando hasta 
ahora de manera temporal e ininterrumpidamente desde hace más de tres años (desde antes del 31 de diciembre 
de 2017). Por Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, entra en el proceso de estabilización del empleo temporal regulado en esta Ley. 

Las características de la plaza estructural vacantes son: 
Denominación de la plaza Personal de limpieza 

Régimen Laboral 

Grupo E 

Nº de vacantes Una a jornada parcial 

Funciones encomendadas Limpieza instalaciones muni-
cipales del Ayuntamiento de Rio-
deva, así como labores de en-
cendido y apagado, apertura y 
cierre y comunicaciones dentro 
del municipio. 

Sistema selectivo Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Antes de 2016 
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56  del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, será necesario reunir las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias: 

a) Tener la nacionalidad española o reunir, en su caso los requisitos establecidos en el artículo   57 del Estatu-
to Básico del empleado Público. 
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. No padecer enfermedad o defecto físico 
que impida o menoscabe la normal prestación del servicio para las funciones propias de la plaza, así como po-
seer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo. No hallar-
se incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o equivalente, o estar en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación; además se adjuntará al título 
su traducción jurada. 

f) Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función y tareas propias del puesto 
de trabajo. 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las solicitudes mediante instancia (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de ac-

ceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases gene-
rales para la plaza, se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de Riodeva (Teruel), y se presentarán en el Regis-
tro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado que recogerá la fecha en la que se han publicado las bases íntegras en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Teruel”. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizar-
se. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la for-
ma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos. 

A la instancia se acompañará la siguiente documentación: 
-Fotocopia de la titulación exigida como requisito para participar en la convocatoria. No obstante, lo anterior, 

será válida la aportación de la certificación de haber abonado los derechos para la expedición del correspondien-
te título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la credencial que 
acredite su homologación en España, y además, en su caso, su traducción jurada. 

-Los documentos acreditativos de los méritos alegados para la fase de concurso, debiendo aportarse docu-
mentos originales o fotocopias por ambas caras. 

Los méritos se justificarán de acuerdo a lo establecido en la Fase de concurso, no admitiéndose más docu-
mentos que pudieran presentarse con posterioridad. No serán tenidos en cuenta los méritos alegados sin la co-
rrespondiente justificación documental. 

- Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servicios prestados emitidos por el 
órgano competente de la Administración Pública donde se hubieran realizado indicando, al menos, denominación 
del puesto de trabajo, naturaleza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios e 
Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 
Admisión de Aspirantes Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que puedan 
formular reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la 
composición del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legal-
mente. Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.  
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Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 
SEXTA. Tribunal Calificador 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán cole-
giados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El Tribunal estará integrado por cinco componentes. Estará constituido por: Presidente, y 4 vocales (uno de 
los cuales actuara a su vez como Secretario), que serán funcionarios de carrera o empleados públicos fijos de-
signados a propuesta de la Diputación General de Aragón, Diputación Provincial de Teruel, Comarca Comunidad 
de Teruel, u otra Administración Pública, todos ellos con sus respectivos suplentes. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de los miembros titulares o 
suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del presidente y secretario. Las decisiones se tomarán 
por mayoría y en caso de empate resolverá el voto de calidad del Presidente. 

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la provisión de la plaza 
objeto de la convocatoria. 

Corresponde al Tribunal la valoración de los méritos de los aspirantes, así como la verificación y apreciación 
de las incidencias que pudieran surgir, debiendo de adoptar las decisiones motivadas que estimen pertinentes. 
La propuesta de nombramiento emitida por el Tribunal tendrá carácter vinculante. 

Las posibles reclamaciones que presenten los aspirantes a las puntuaciones otorgadas por el tribunal califica-
dor, serán resueltas por éste en sesión convocada al efecto y serán publicadas y notificadas a todos los aspiran-
tes del mismo modo que las anteriores Resoluciones. 

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo de los Procesos 
7.1. El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
7.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:  
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las    siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal     laboral, como Lim-

piador/a, en el Ayuntamiento de Riodeva: 0,10 por mes completo trabajado hasta un máximo de 3 puntos 
- Servicios prestados como Limpiador/a en otras entidades públicas: 0,05 por mes completo trabajado hasta 

un máximo de 2 puntos 
- Servicios prestados como Limpiador/a en otras entidades privadas: 0,025 por mes completo trabajado hasta 

un máximo de 1 punto  
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.  

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito.  

-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-
lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses completos. 
b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, conforme a las siguientes re-

glas:  
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: 4 puntos 

b.1. Entre 20 y 80 horas de duración: 0,20 puntos  
b.2. Entre 81 y 140 horas de duración: 0,50 puntos 
b.3. De más de 141 horas de duración: 1 punto  
7.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo. 
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se  
aporte la correspondiente documentación acreditativa.  
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En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 
que acredite el mérito.  

Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferi-
do al efecto.  

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la 
otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido.  

De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala 
desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.  

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acrediten la vera-
cidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.  

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspirantes ha realizado 
cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competen-
cia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesa-
da, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado 
la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas 
formuladas por la persona aspirante.  

Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 
OCTAVA. Calificación 
Calificación La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otor-

gada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 10 puntos.  
En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida, que hubiere prestado servicios 

en la entidad convocante, si concurriese alguno en el procedimiento. En caso contrario, tendrá prioridad el aspi-
rante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profesional en entidades locales de menos de 
1.000 habitantes.  

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-
riencia profesional en otras entidades públicas.  

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-
riencia profesional en otras entidades privadas.  

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-
micos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.  
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 
Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspirantes 

por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especifi-
cando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, 
objeto de puntuación.  

En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u omisiones que 
haya detectado.  

Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispondrán 
de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.  

El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.  
No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de 

los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación de 
las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

DÉCIMA. Aportación de documentos.  
10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lis-

ta definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:  

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
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los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de no 
poder acreditar estar en posesión de los títulos exigidos, se podrá sustituir por la acreditación de una experiencia 
no inferior a 3 años en puestos de similares características en entidades locales de población inferior a 1.000 
habitantes, aportando certificado de prestación de servicios, expedido por la administración competente.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a. 9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, quienes dentro del  

plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.. 

UNDÉCIMA.  Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo  
Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de personal la-

boral temporal específicas. En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el 
proceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación de 5 puntos, 
ordenados según dicha puntuación obtenida.  

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la suma de la 
puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente.  

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al 
primer aspirante disponible de la lista  

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 
exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el 
último puesto como integrante de la bolsa.  

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bol-
sa de empleo:  

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.  

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal cir-
cunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
- Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 3 años. 
La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede electrónica muni-

cipal 
UNDÉCIMA. Incompatibilidades 
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Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable.  

DÉCIMO SEGUNDA. Formalización del contrato.  
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, a la declaración de la condición de perso-
nal laboral fijo por el titular del órgano competente. La formalización del contrato de trabajo del personal laboral 
fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su declaración de la condición de personal laboral fijo en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.  

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan suscrito el contrato de trabajo, perderán to-
dos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.  

DÉCIMO TERCERA. Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DÉCIMO CUARTA. Régimen de recursos.  
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa).  

ANEXO I: 
Solicitud para una plaza vacante de limpieza en el Ayuntamiento de Riodeva-Teruel 
Nombre y Apellidos:-------------------------------------------------------------------------- 
NIF:---------------------------------  
Medio de Notificación 
 □Notificación electrónica       □Notificación postal  
Dirección ----------------------------------------------------- Código Postal -------------------   
Municipio--------------------Provincia ------------------Teléfono Móvil---------------------  
Correo electrónico ---------------------------------------------------- 
EXPONE 
Primero.- Que, visto el extracto de la convocatoria publicado en el Boletín Oficial del Estado número 

_________ de fecha ________________ y las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
_____, de fecha ______________, y en la sede electrónica del Ayuntamiento, en relación con la convocatoria 
excepcional para la provisión de una plaza a jornada parcial de personal de limpieza.  

Segundo.- Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia.  

Tercero.- Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a la selección de personal la-
boral fijo de la plantilla de personal.  

Cuarto.- Que acompaña a la solicitud todos los documentos establecidos en las bases de la presente convo-
catoria.  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD  
●Tener la nacionalidad española. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. ●Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

●Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.  
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●No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

●Poseer la titulación exigida.  
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el pro-
ceso de estabilización temporal.  

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.  
El solicitante, Fdo.: _________________  
A/A  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE RIODEVA.  

 
 
 

Núm. 2023-0223 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 

TARIFAS POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO  
Anuncio de exposición pública y período voluntario de cobranza 
4º TRIMESTRE 2022. 
Aprobado por resolución de la Alcaldía número 91 de fecha 24 de enero de 2023 el padrón de la Tasa por la 

prestación de los servicios de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente al 4º trimestre de 2022, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art 24 del R. D. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, se establece 

Exposición pública 
El padrón fiscal correspondiente a este período se expondrá al público en las dependencias de AQUARA 

GESTIÓN CICLO INTEGRAL DE AGUAS DE ARAGÓN, S.A.U. sitas en la Avenida de Zaragoza nº 18 bajos, 
44600 de Alcañiz, donde los interesados podrán examinarlo. El plazo de exposición, a efectos del cómputo de los 
plazos para la presentación de recurso, será de un mes contado desde el primer día que inicie cada periodo vo-
luntario de pago. 

Plazo de ingreso 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de dos meses a contar desde la publicación del presente anun-

cio en el Boletín Oficial de Aragón, sección Teruel. 
Lugar y forma de pago 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas de la empre-

sa concesionaria del servicio, AQUARA GESTIÓN CICLO INTEGRAL DE AGUAS DE ARAGÓN, S.A.U., sita en 
Avenida de Zaragoza número 18, en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla, sin que su 
falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directa-
mente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio 
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago se incurrirá en los re-

cargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el pla-
zo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los 
intereses de demora, y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte de suministro. 

Régimen de recursos 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón o matrícula; contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si 
fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el 
acto presunto. 

Alcañiz, a fecha de la firma electrónica.- EL ALCALDE-PRESIDENTE. 
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Núm. 2023-0209 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 12 bis de la Ley 3/2011, de 24 de Febrero, de medidas en materia de 
Contratos del Sector Público de Aragón, se publica el modificado nº 1 de las obras de adecuación vestuarios 
campo de fútbol. 

1.-Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcañiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría (Contratación). 
2.-Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Modificación nº 1 obras renovación redes abastecimiento Doctor Repollés. 
3.- Adjudicación y formalización del contrato originario. 
a) Adjudicatario: Aquara Gestión Ciclo Integral de Aguas de Aragón S.A.U. 
b) Importe de la adjudicación:253.412,41  €, IVA no incluido. 
c) Formalización del contrato: 14 Marzo 2022. 
4.- Adjudicación y formalización del modificado nº 1. 
a) Importe del modificado nº 1: 42.947,01 €, IVA no incluido.  
b) Adjudicatario: Aquara Ciclo Integral de Aguas de Aragón S.A.U. 
c) Formalización del contrato modificado: 24 de Enero de 2023. 
d) Importe adjudicación del contrato una vez operada la modificación:  296.359,42 €, IVA no incluido. 
5.- Razones y circunstancias a las que obedece la modificación. 
Que la modificación propuesta, según consta en la Memoria se justifica que concurre el supuesto previsto en 

el artículo 205.2 de la LCSP ya que la modificación deriva de circunstancias imprevisibles y que un poder diligen-
te no hubiera podido prever, no se altera la naturaleza global del contrato ni tampoco implica una alteración de la 
cuantía del contrato que exceda del 50% del precio inicial.  

Se basa esta modificación en circunstancias imprevistas y que fueron imprevisibles en el momento de licitar el 
contrato, siendo necesario:  

• Las afecciones de los firmes por las lluvias 
• El saneo del cimiento o fondo de pozo de saneamiento n.º 3 que estaba atarquinado  
• La reparación de las oquedades del firme existentes en el tramo inicial de la calle Doctor Repollés García 
• Incluir el importe de los pavimentos provisiones de hormigón 
6.- Fundamento legal de la modificación tramitada. 
Artículo 205.2 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público. 
En Alcañiz.- El Alcalde-Presidente. 

 
 
 

Núm. 2023-0201 
 

RAFALES 
 
 

A la vista de las siguientes circunstancias: Preservar los valores intrínsecos de carácter paisajístico del Mata-
rranya y la actividad del sector turístico del Termino municipal de Ráfales (suelo no urbanizable genérico), así 
como dar cobertura a la desprotección en este sentido en el planeamiento urbanístico, se plantea la necesidad de 
promover la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio. 

DECRETO 
Primero.- Iniciar expediente por trámite de urgencia para la modificación puntual del planeamiento a fin de re-

coger el aprovechamiento fotovoltaico extensivo y la implantación de aerogeneradores como “usos incompati-
bles” en el SNU (Suelo no urbanizable Genérico). 

Segundo.- De acuerdo con lo previsto en el Artículo 77 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, se acuerda la 
suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición para  el aprovechamiento foto-
voltaico extensivo y la implantación de aerogeneradores como “usos incompatibles” en el SNU (Suelo no urbani-
zable Genérico), salvo los relacionados con el autoconsumo. 

Tercero.-Dar cuenta en el primer pleno que se celebre, para su conocimiento y ratificación. 
Ráfales, 23 de Enero de 2023.-EL ALCALDE. 
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Núm. 2023-0202 
 

HÍJAR 
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACION POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE Maestra de Educación Infantil, EN REGIMEN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO-DISCONTINUO, para la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo “El Castillo” de Híjar Y 
CREACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE BOLSA DE EMPLEO. 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de una plaza de 

Maestra de Educación Infantil para la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo “El Castillo” de Híjar, en ré-
gimen de personal laboral con contrato fijo – discontinuo, en atención a las necesidades del servicio, mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Me-
didas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de 
empleo extraordinaria, aprobada por Decreto de Alcaldía nº 139 de fecha 31 de mayo de 2022, publicada en el 
BOP de  Teruel núm.: 104,  de fecha 2 de junio de 2022. Así como la creación de una bolsa de empleo para la 
cobertura de vacantes y sustituciones transitorias que eventualmente se puedan producir en el puesto de maes-
tro de Educación Infantil previsto en la plantilla de personal y de acuerdo a la vigente relación de puestos de tra-
bajo y con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado o normativa de aplicación. Dicha bolsa de empleo sustituirá y dejará sin vigencia a la actual, desde 
la fecha de su aprobación. 

El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuerdo con las puntuaciones y el bare-
mo de méritos que figuran en las presentes bases.  La fase de concurso solo se valorará a las personas aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición. La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso.  

La puntuación máxima será de 20 puntos. 
1.2 Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y en la valoración de puestos de trabajo en materia de 

definición, características, contenido, régimen retributivo, etc., de la plaza objeto de convocatoria. 
Régimen de contratación es la de contrato laboral de duración indefinida, personal fijo-discontinuo (con lla-

mamiento en función de las necesidades del servicio) la jornada es de jornada parcial (86,67%) pudiendo ser 
ampliada a jornada completa en función de las necesidades del servicio, siendo desarrollada la jornada en hora-
rio de mañana y tarde. 

Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las establecidas y determinadas en la relación de 
puestos de trabajo (RPT) n.º.7. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la misma en el momento de su publicación. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar 
el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Tener la titulación exigida de Diplomado o Grado en Magisterio en Educación Infantil, el título universitario 
que habilita para ejercer en este ciclo educativo, o contar con un título anterior equivalente a efectos de docencia 
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en la que termine el plazo de presentación de solicitudes; solo se 
admitirán estas titulaciones especificas en la convocatoria. 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 
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f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, ca-
tegoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g) No haber sido condenado por delitos sexuales de acuerdo con la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor. 

h) Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 40 Euros, pudiendo ser de 
aplicación las exenciones y bonificaciones contenidas en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa por derechos de participación en procesos de selección de personal convocados por el Ayuntamiento de 
Híjar y sus organismos autónomos. Las exenciones o bonificaciones deberán ser acreditadas en los términos 
indicados en la Ordenanza Fiscal. https://www.hijar.es/ayuntamiento/ordenanzas-municipales/   

El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria IBER-
CAJA en el número de cuenta ES05 2085 5373-6303-3000-9248. 

Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-
minación del proceso selectivo en que participan. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia de la Corporación, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de participación 
en los procesos de selección de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de participación en procesos de selección de personal convocados por el Ayuntamiento de Híjar y sus 
organismos autónomos.  

El no abono o abono parcial de los derechos de participación en el proceso de selección determinará la exclu-
sión de las personas aspirantes sin poder subsanarse tal incidencia. 

3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo. El Ayuntamiento de Híjar será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, 
Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión.  

Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los 
términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
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No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-
puestos en las bases.  

La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1. La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

5.2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendien-
do a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3. El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. Fase de oposición.  
6.1 La calificación de esta fase será de un máximo de 12 puntos siendo la misma eliminatoria, no superando 

la misma los aspirantes que obtenga una puntuación inferior a 6 puntos.  
6.2 Esta fase de oposición consistirá en la presentación y defensa de una programación didáctica elaborada 

para un aula de 2 a 3 años de Educación Infantil.  
Para la elaboración de la programación didáctica, que será defendida oralmente ante el Tribunal, se atenderá 

al currículo de especialidad vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón en el momento de la publicación de la 
presente convocatoria.  

La programación se planteará con una duración de un curso escolar, estructurándose en unidades didácticas 
que estarán numeradas. En la programación se especificarán, al menos, los criterios de evaluación, y su contri-
bución a las competencias clave, la metodología y recursos didácticos, los contenidos, el listado de actividades 
propuestas, los procedimientos e instrumentos de evaluación, los criterios de calificación, así como las medidas 
de atención a la diversidad del alumnado.  

El contenido de la programación tendrá carácter personal y original, debiendo presentarse en soporte papel, 
organizada de acuerdo con un índice en el que se relacionen y numeren las unidades didácticas que la compo-
nen, que deberán ser entre diez y quince. Sus contenidos deben elaborarse de forma que pueda ser desarrollada 
completamente en el tiempo asignado para su exposición. Además, deberá tener una extensión máxima de 50 
páginas formato DIN-A4, tipo de letra Arial 11, sin incluir anexos, ni portada, ni contraportada. En el caso de que 
la programación no cumpla con los requisitos señalados en el párrafo anterior, el/la aspirante será penalizado 
restando 2 puntos a la puntuación que le correspondería en la defensa de la misma. Para la defensa de la pro-
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gramación didáctica, el/la aspirante no podrá disponer ni de un ejemplar de dicha programación, ni de cualquier 
otro material auxiliar, pero podrá utilizar un guion o equivalente que no excederá de una página u hoja de tamaño 
DIN-A4 tipo de letra Arial 11, y que deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. En el caso en el que 
la extensión del guion exceda los límites establecidos, se retirará a la/el aspirante antes del comienzo de la de-
fensa. En ningún caso se devolverá la programación entregada. 

La programación será entregada en la fecha y hora que se establezca a tal efecto debiendo ser entregada por 
la/el aspirante junto con una copia de su DNI/NIE. 

La defensa oral del programa deberá realizarse en un tiempo máximo de 20 minutos. Acabada la exposición, 
el Tribunal podrá plantear preguntas o cuestiones al candidato/a en relación con el contenido de su intervención. 
Este debate tendrá una duración máxima de diez minutos. 

6.3 Valoración de la prueba. En la fase de oposición se valora la aptitud Pedagógica y Técnica. La calificación 
total de la prueba será de 0 a 12 puntos, siendo ésta el resultado de sumar las calificaciones correspondientes a 
las dos partes de las que consta (programación y defensa oral) ponderadas del siguiente modo:  

- Programación didáctica: hasta un máximo de 6 puntos.  
- Defensa oral: hasta un máximo de 6 puntos.  
6.4 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo 

causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Para 

ello, los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 
6.4. En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en igualdad de condiciones que 

los demás aspirantes. 
Quienes concurran al presente procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconocida deberán presen-

tar la correspondiente certificación expedida por la Administración competente que acredite tal condición, así 
como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocato-
ria. 

El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para la realización de prueba que garanticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los intere-
sados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria. 

6.5 Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará en el tablón de anuncios y en 
la web/sede electrónica del Ayuntamiento de Híjar, la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspiran-
tes.   

6.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde la publicación de la lista provi-
sional de puntuaciones para realizar las reclamaciones oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el 
Tribunal.  

El Tribunal en el plazo máximo de cinco días hábiles resolverá las reclamaciones presentadas, haciendo pu-
blica seguidamente en el tablón de anuncios y web/sede electrónica del Ayuntamiento la lista definitiva de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación.  

Séptima. — Fase de Concurso. Baremación de méritos. 
7.1 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 8 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo grupo, y con desem-

peño de funciones en Escuela de Educación Infantil de titularidad de la entidad convocante: 0,10 puntos por mes 
trabajado hasta un máximo de 4 puntos.  

- Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo grupo, y con desem-
peño de funciones en Escuela de Educación Infantil de titularidad de otras Administraciones Públicas: 0,025 pun-
tos por mes trabajado hasta un máximo de 2 puntos. 

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación o entidad local (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden 
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular 

de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, aquellos que superen el cincuenta por cien de la 
jornada se computarán como jornada completa y los que sean iguales o inferiores al cincuenta por cien de la 
jornada se computarán como media jornada.  



 
BOP TE Número 19 30 de enero de 2023 33 

 

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes (dos medias jornadas se computarán como un día), dividiéndose el resulta-
do por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del 
resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes re-
glas:  

- Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten un número de 
horas superior a 100 y orientados al desempeño de funciones del puesto al que se desea acceder, se otorgará 
0,3 puntos por curso realizado hasta un máximo de 2 puntos.  

7.2 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 
del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-
pondiente documentación acreditativa.  

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 
que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Octava. — Calificación final del proceso selectivo.  
8.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes en las dos fases, sin que en ningún caso pueda ser superior a 20 pun-
tos.  

El resultado de aquellos candidatos que no hayan superado el proceso selectivo será el de «no apto». 
8.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad la/el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional con desempeño de funciones en Escuela de Educación Infantil de titularidad de la entidad convocan-
te. 

- En segundo lugar, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos académicos 
y de formación. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la/el aspirante con mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición.  

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Novena. — Relación de aspirantes aprobados.  
9.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación provisional de aspirantes por el or-

den de puntuación alcanzado en la web/sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especifican-
do sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto 
de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u omi-
siones que haya detectado. 

9.2 Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los aspirantes dispondrán 
de un plazo de 3 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

En la misma resolución se aprobará la bolsa de empleo prevista en base primera, que tendrá una vigencia de 
cuatro años. No obstante, la bolsa de empleo podrá ser revocada por la Alcaldía cuando así lo estime oportuno, 
en especial cuando por el transcurso del tiempo se estime que ha decaído la efectividad de esta. 

9.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Décima. — Aportación de documentación.  
10.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lis-

ta definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
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ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

10.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Undécima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
11.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

11.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Decimosegunda. —  Funcionamiento de la bolsa de empleo.  
Las personas integrantes de las bolsas de empleo ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, aten-

diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo (concurso-oposición) utilizado para su constitución, de-
biendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado. 

Únicamente las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para 
las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas si-
guiendo el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la bolsa de empleo se ajustará a 
los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación, en los siguientes términos: 

1. Se trata de una bolsa abierta y rotatoria. 
2. Cuando las necesidades de los servicios de la Escuela de Educación Infantil del Ayuntamiento de Híjar  así 

lo requieran, se procederá, mediante resolución de la Alcaldía que así lo disponga, y en la que se justificará la 
necesidad de contratar al personal laboral temporal correspondiente, al llamamiento de las personas que integren 
la lista por el orden de puntuación obtenida El llamamiento se realizará de forma telefónica o por correo electróni-
co. 

3. En el caso de producirse renuncia expresa al contrato o al llamamiento, pasará al último puesto de la lista, 
salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados, que se respetará el orden del aspirante en la lista para 
cuando se produzca la próxima vacante. 
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Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento del puesto de-
ntro de la bolsa de empleo: 

—Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

—Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tales 
circunstancias dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en la bolsa de empleo en que se 
encontrará la persona afectada. 

—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
Estas personas mantendrán, por tanto, su posición en la bolsa de empleo. La no acreditación de estas cir-

cunstancias en el plazo indicado no será causa de exclusión, pero supondrá para el afectado pasar al último lu-
gar de la bolsa de empleo. En estos supuestos justificados en plazo y forma, el aspirante continuará en la misma 
posición que ocupaba inicialmente, si bien no será activado en la bolsa y no se le ofrecerá ningún contrato hasta 
que comunique al Ayuntamiento su disponibilidad, por haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la 
oferta de trabajo. 

4. Los opositores/as que estén integrados en la bolsa de empleo, en la solicitud que presenten, deberán incluir 
un correo electrónico y número de teléfono móvil o fijo al que serán llamados en caso de necesidad de contrata-
ción, siendo de su exclusiva responsabilidad la no aportación de estos datos, así como cualquier modificación 
ulterior de los mismos no notificada que impidiera efectuar un llamamiento. En caso de carecer de alguno de 
esos medios lo señalará expresamente en la solicitud. Producida una vacante o la necesidad de proceder a la 
sustitución transitoria de uno de los puestos a cubrir, el llamamiento para efectuar los nombramientos se efectua-
rá utilizando los citados medios mediante llamamientos realizados en tres ocasiones en un mismo día y con un 
intervalo mínimo de cuatro horas entre el primer y último llamamiento. Las comunicaciones se harán por vía tele-
fónica y por correo electrónico, y para su localización se realizarán tres llamadas, al teléfono de contacto y se 
enviará un correo electrónico a efectos de notificaciones. En caso de indicar más de un número, deberá consig-
narse un orden de preferencia. A partir del momento en que se establezca el contacto telefónico, el interesado 
dispondrá únicamente de veinticuatro horas para formalizar su contrato laboral presentándose en el Ayuntamien-
to. Si pasado dicho plazo no se recibe contestación vía telefónica o por correo electrónico, se entenderá que de-
siste, pasando al último lugar de la lista, conforme al apartado anterior. La falta de respuesta o el rechazo al lla-
mamiento sin motivo debidamente justificado, conllevará que dicho candidato pase a ocupar el último lugar de la 
bolsa. Rechazar en tres ocasiones el llamamiento supondrá la exclusión definitiva de la bolsa. 

5. A efectos de establecer la comunicación, y en ausencia del propio interesado en el número o números indi-
cados y correo electrónico, bastará para entender realizado el contacto telefónico dejar recado en contestador 
automático o buzón de voz, si no lo hubiere, mediante justificante del envío de correo electrónico, disponiendo el 
interesado de veinticuatro horas para aceptar o renunciar. En caso de ausencia de respuesta en veinticuatro 
horas, se entenderá que renuncia al puesto. 

6. La persona encargada de estas comunicaciones dejará constancia de las mismas, con indicación de fecha, 
hora y persona o sistema de contacto, mediante diligencia en el expediente. 

7. En caso de renuncia, la justificación deberá presentarse por escrito en el plazo de tres días, desde la fecha 
del llamamiento. En caso de urgencia declarada, no surtirá efecto el plazo de los tres días. 

8. La persona que haya entrado a trabajar, una vez finalizado su contrato, se reincorporará a la bolsa de em-
pleo en la posición del listado que le correspondiese en función de sus puntos que inicialmente tuviese. 

9. Cualquier interesado podrá consultar la bolsa y sus listas en todo momento, si bien los cambios en la mis-
ma no se notificarán personalmente. 

10. La realización de una contratación no excluye la posibilidad de ser contratado nuevamente en otras oca-
siones, ni hace perder al aspirante la posición que ocupaba en la lista de aprobados. 

11. Los aspirantes, para ser nombrados o contratados, deberán presentar en el plazo de tres días naturales 
desde el llamamiento para el nombramiento, la documentación acreditativa de los requisitos de la presente con-
vocatoria. 

12. Cuando en un mismo acto se solicite cubrir varios puestos de trabajo, se ordenará esta petición de mayor 
a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función de la puntuación de los 
integrantes de la bolsa. 

13. Se trata de una contratación de carácter laboral y en ningún caso la mera pertenencia a la bolsa implicará 
derecho alguno a obtener nombramiento o contrato laboral indefinido, garantizándose únicamente que cuando el 
Ayuntamiento considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de 
llamamiento regulado en estas bases. 

14. Los contratos de trabajo no podrán tener una duración superior a la fijada por la normativa vigente para los 
contratos de sustitución de trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo o por acumulación de tareas 
o figura que lo sustituya. 
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Decimotercera. — Causas de exclusión de la bolsa de empleo. 
Serán causas de exclusión: 
A. Por renuncia del solicitante. 
B. Por no haber presentado en tiempo y forma la documentación necesaria de acuerdo con estas bases. 
C. Por no cumplir los requisitos mínimos exigidos en estas bases para cada ocupación. 
Supondrá la exclusión definitiva de la bolsa, además de los supuestos mencionados anteriormente: 
a) Sanción disciplinaria que implique la extinción o revocación de la relación funcionarial/laboral. 
b) Aquellos aspirantes que, una vez nombrados y durante la vigencia de la relación, renuncien voluntariamen-

te. 
c) Incurrir en dos ocasiones en la conducta señalada en el último párrafo del apartado cuarto de la base deci-

mosegunda, salvo que se acrediten causas de fuerza mayor. 
Decimocuarta. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimoquinta. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE Maestra de Educación Infantil, EN REGIMEN DE PERSONAL LABORAL 
FIJO-DISCONTINUO, PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE HIJAR. 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso-oposición, una plaza Maestra de Educación Infantil, perteneciente a la Plantilla del Personal 
Laboral del Ayuntamiento de Híjar, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Maestra de Educación Infantil.  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HÍJAR 
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GUADALAVIAR 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
GUADALAVIAR PROVINCIA DE TERUEL 

Exposición de motivos. 
El Ayuntamiento de GUADALAVIAR provincia de Teruel, está situado en una importante área forestal con una 

gran riqueza micológica que atrae a numerosos recolectores. Las setas de nuestros montes han despertado en 
los últimos años un importante interés en toda la población y su búsqueda ha alcanzado unos niveles muy eleva-
dos. La facilidad para el acceso en vehículo a muchas zonas junto con una actividad recolectora que no siempre 
se lleva a cabo con el debido cuidado, ha provocado una fuerte presión sobre el medio natural. De seguir esta 
dinámica no solo provocaremos la desaparición de algunas especies sino que además los hábitats de nuestros 
montes se verán seriamente dañados. Por esta razón y teniendo en cuenta las características específicas de esta 
actividad en nuestro término, se aprueba esta finalidad de establecer las medidas necesarias para permitir que 
esta actividad continúe ejerciéndose de manera sostenible y sin que llegue a poner en peligro las características 
bióticas de las zonas más propicias para la presencia de setas. Esta actividad puede representar un ejemplo de 
aprovechamiento sostenible de los recursos y un importante motor de desarrollo local para nuestro municipio. 

En la ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón se establece la recogida de setas como uno de 
los aprovechamientos forestales susceptibles de ser fomentado y ejercido en pleno derecho por el titular del mon-
te como propietario de los recursos forestales producidos en el mismo. Al mismo tiempo, la presente Ordenanza 
pretende complementar los aspectos no contemplados en el Decreto 179/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres en terrenos forestales y 
que son necesarios para un correcto funcionamiento del aprovechamiento micológico. Conviene destacar que 
esta Ordenanza tiene un marcado carácter educativo, en el sentido de que, a pesar de limitar el uso de determi-
nadas herramientas o la realización de ciertas prácticas, se plantea como objetivo fundamental no la prohibición, 
sino la divulgación de una serie de prácticas de búsqueda y recolección. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- Objeto y Ámbito de aplicación. 
1. El objeto de esta Ordenanza es regular los aprovechamientos de los hongos epígeos dentro del ámbito del 

Término Municipal de GUADALAVIAR sin perjuicio de competencias que, conforme la legislación vigente, pudie-
ran corresponder a otras Administraciones Públicas, con el fin de disminuir al mínimo los efectos negativos de 
esta actividad sobre el propio recurso micológico y sus hábitats. 

2. Lo dispuesto en la presente Ordenanza será de aplicación a las superficies que constituyan los montes de 
dominio público y patrimonial de titularidad municipal, consorciados u otras superficies de titularidad pública o 
privada cuyos propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que comprendan los derechos del 
aprovechamiento micológico presenten su consentimiento de forma expresa. 

A los efectos de esta Ordenanza y demás normativa relacionada, se entiende por: 
a) Seta: El cuerpo de fructificación de un hongo, que se desarrolla sobre el suelo o sobre madera viva o muer-

ta. 
b) Autorización micológica: Acto de la Administración Pública a través del cual se posibilita el ejercicio del de-

recho de recolección micológica, condicionado al interés general y, más concretamente, al equilibrio del ecosis-
tema del bosque y a la persistencia de las especies. 

c) Vecino: Toda aquella persona que esté empadronada en cualquiera de los Municipios que componen la 
Comarca de la Sierra de Albarracín, al menos con una antigüedad de 6 meses. 

d) Propietario o arrendatario: Todas aquellas personas físicas o jurídicas (administradores u otras personas 
que ellas designen) que sean propietarios, arrendatarios, usufructuarias o titulares de otros derechos reales de 
inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de 
cualquier Municipio de la Comarca de la Sierra de Albarracín. 

e) Autoridad competente: organismo, ente o personal habilitado que tenga asignadas en sus competencias el 
control de la actividad recolectora. 

f) Establecimiento colaborador o adherido: todo aquel establecimiento localizado en cualquier municipio de la 
Comarca de la Sierra de Albarracín, que firma un convenio de adhesión con el adjudicatario del aprovechamiento 
micológico, con el fin de colaborar en el desarrollo del proyecto de regulación micológica. 

Artículo 2.- Aprovechamiento micológico. 
1. El aprovechamiento del recurso micológico se realizará en todo caso considerando su carácter de recurso 

natural renovable, armonizando la utilización racional del mismo con la adecuada conservación, permitiendo el 
equilibrio del ecosistema y la persistencia de las especies. 
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2. Se reconoce con carácter general el derecho al uso recreativo de los montes, sin que ello suponga título al-
guno que permita un aprovechamiento micológico al margen de lo dispuesto en esta Ordenanza, o que sirva, de 
modo adquisitivo de derechos. 

3. Para la recolección de setas y conforme lo indicado en la presente norma, se contemplan las modalidades 
de aprovechamiento recreativo, comercial, científico y didáctico-divulgativo. 

4. La comercialización y venta de setas se ajustará a lo establecido por la normativa reguladora de las condi-
ciones sanitarias para la comercialización de setas para uso alimentario y en las normas que, en todo caso, 
aprueben las administraciones competentes. 

5. Los puntos de venta no podrán localizarse dentro de montes de utilidad pública, ni consorciados con la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma. 

6. Será necesaria la obtención de la preceptiva autorización de compra-venta para la comercialización y venta 
de setas dentro del casco urbano municipal de GUADALAVIAR. 

7. Para la recolección de setas se deberá estar en posesión de la autorización correspondiente. La autoriza-
ción deberá portarse en toda la recolección junto a cualquier documento acreditativo que permita la identificación 
del sujeto y deberá ser exhibida cuando para ello se le requiera por el personal autorizado, si bien, la autorización 
no da derecho a circular libremente por las vías forestales del Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno. 

8. Las autorizaciones se concederán por riguroso orden de petición, permitiéndose la limitación de su número 
si existieran circunstancias justificadas que así lo aconsejen. 

9. Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago de la correspondiente tasa, conforme a la Ordenanza fiscal 
aplicable. Todas las autorizaciones a que se hace referencia en la presente Ordenanza tendrán carácter nomina-
tivo, personal e intransferible. 

10. Los menores de 14 años estarán exentos del pago de la tasa, según lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal, para obtener la autorización correspondiente, no obstante se les expedirá autorización nominativa a efectos 
didácticos-divulgativos y deberán ir acompañados por una persona mayor de edad. 

Artículo 3. – Especies objeto de Aprovechamiento. 
1. Se consideran recolectables con finalidad de aprovechamiento únicamente las especies de setas silvestres 

comestibles o con uso medicinal. 
2. La recolección de otras setas distintas a las previstas en el apartado 1 del Decreto 179/2014, de 4 de no-

viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres en 
terrenos forestales podrá autorizarse para usos divulgativos o educativos en los términos previstos en este decre-
to. 

3. Únicamente se podrán recolectar especies incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras de protección cuando se dis-
ponga de autorizaciones de uso científico. 

4. La recolección de setas de cualquier especie podrá autorizarse para su uso científico en los términos pre-
vistos en este decreto. 

5. Las especies recolectables con el permiso comercial, serán únicamente las designadas como Comerciali-
zables en la legislación aplicable sobre las condiciones sanitarias para la comercialización de setas para uso 
alimentario, que constan en le anexo I del Decreto 179/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres en terrenos forestales. 

6. Los tamaños mínimos admisibles de recolección serán: 
a) Boletos del grupo edulis (B. edulis, B. phinophilus, B. reticulatus, B. aereus), 4 cm de sombrero para todas 

las especies. 
b) Níscalo (Lactarius grupo deliciosus), seta de cardo (Pleurotus eryngii), husarón, seta de primavera o de 

Sanjuanera (Calocybe gambosa), 3 cm diámetro del sombrero.  
c) Colmenilla (Morchella spp.), 5 cm de losgitud desde la base del pie a la punta del sombrero. 
d) Resto de especies. Diámetro mínimo de 2 centímetros, a excepción de aquellas que por sus características 

no alcancen esta dimensión en su estado normal.  
Artículo 4. Prácticas prohibidas. 
1. Aquellas personas titulares de la autorización correspondiente para el disfrute del aprovechamiento micoló-

gico estarán obligadas al cumplimiento de las siguientes normas: 
1.1. De forma general, tanto en la fase de localización como en la recolección de setas, está prohibido la re-

moción del suelo de forma que se altere la capa vegetal superficial, ya sea manualmente o utilizando herramien-
tas como rastrillos, azadas, hoces u otras que permita alzar de forma indiscriminada la hojarasca, la pinocha o 
cualquier cubierta de materia orgánica en descomposición existente. En el caso de recogida de hongos hipogeos 
(de crecimiento bajo la tierra) no incluidos en su regulación específica, el terreno deberá quedar igual que estaba, 
es decir, con los agujeros que se realicen para extraer el hongo tapados con la misma tierra que previamente se 
hubiera extraído. 

1.2. La recolección de especies no comestibles, salvo autorizaciones de carácter científico o didáctico-
divulgativo. 
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1.3. Los ejemplares alterados deberán dejarse en el campo por su valor para la expansión de la especie. Los 
demás se recolectarán con cuidado para no dañar el micelio. 

1.4. No se recolectarán ejemplares en sus primeras fases de desarrollo, salvo autorizaciones de carácter cien-
tífico o permisos didácticos-divulgativos. 

1.5. Los recipientes utilizados para el traslado y almacenamiento de las setas dentro de los montes de donde 
procedan, deberán permitir su aireación y fundamentalmente, la caída al exterior de las esporas, salvo en el caso 
de recolecciones de carácter científico, que podrán transportarse en recipientes herméticos. 

1.6. La alteración de la señalización, vallados, muros y cualquier infraestructura asociada a la finca o monte. 
1.7. La recolección durante la noche, desde el ocaso hasta el amanecer, según las tablas de orto y ocaso dia-

rios. 
1.8. Deposición de basura o cualquier tipo de desperdicio dentro del monte. 
Artículo 5. Prácticas a observar en la recolección. 
La recolección de setas se efectuará teniendo en cuenta las siguientes determinaciones: 
1.1. Las setas deberán ser recolectadas de forma que permitan una correcta identificación taxonómica. 
1.2. Las únicas herramientas de corte a utilizar serán navajas, cuchillos o tijeras. 
1.3. No serán recolectados ejemplares pasados, rotos o alterados. Las setas recolectadas por error o altera-

das deberán dejarse en el terreno, en su posición natural. 
1.4. Los ejemplares recolectados serán limpiados preferentemente sobre el terreno, depositando en él los pies 

y las partes desechadas. 
Artículo 6.- Señalización 
1. Estos aprovechamientos y con el fin de que los usuarios reconozcan los ámbitos geográficos restringidos o 

prohibidos, tanto en montes públicos como privados, deberán señalizarse con carteles blancos y rotulados con 
letras de color negro, de dimensión mínima 42 x 29,5 centímetros y con la leyenda: “Aprovechamiento micológico 
regulado. Prohibido recolectar sin autorización”. Estos carteles se situarán de forma visible en las entradas por 
carretera, caminos vecinales y pistas forestales, sobre postes de 1,5 metros de altura. 

2. Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales que comprendan los derechos de 
aprovechamiento micológico, pueden reservarse para sí la recogida exclusiva de setas. La señalización se hará 
mediante carteles blancos y rotulados con letras de color negro, de dimensión mínima 42 x 29,5 cm., con la le-
yenda: “Zona de setas reservada. Prohibida la recolección”. 

Artículo 7.- Medidas generales de protección. 
1. Se podrán recoger setas todos los días. No obstante, se podrá limitar esta recolección en aquellos días y 

horas que coincidan con actividades y usos incompatibles, circunstancia que se comunicará y se hará pública 
con la antelación suficiente. El Ayuntamiento, dentro de su ámbito competencial, podrá acordar, motivadamente, 
las medidas precisas en orden a la conservación y protección del recurso micológico. 

2. El adjudicatario del aprovechamiento así como los órganos competentes se informarán regularmente de la 
localización y fecha de las monterías y batidas previstas con objeto de avisar a las personas que vayan a realizar 
los aprovechamientos. Por motivos de seguridad, queda prohibido recolectar setas en los días y superficies en 
los que se esté realizando una batida debidamente autorizada. 

TÍTULO II. RÉGIMEN SANCIONADOR 
Artículo 8.- Infracciones 
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y 

muy graves. 
a) Tendrán la consideración de infracciones leves: 
-La recolección de setas sin portar en ese momento la autorización física y si ésta no es presentada en el pla-

zo de 10 días ante las autoridades competentes. 
-Un exceso de hasta el 20% de los kilogramos permitidos por la autorización correspondiente. 
b) Tendrán la consideración de infracciones graves: 
-Remover el suelo alterando la capa de tierra superficial y su cobertura. La utilización de herramientas o uten-

silios que permitan alzar la cubierta de materia orgánica en descomposición existente y la alteración del suelo en 
la recogida de hongos hipogeos no incluidos en su legislación específica. 

-La recolección de ejemplares alterados o dañar el micelio del resto de ejemplares sin enterrarlo entre hojas 
para favorecer la expansión de la especie. 

-La utilización de recipientes que no permitan la aireación de las setas y la caída al exterior de las esporas. 
- La recolección durante la noche, desde el ocaso hasta el amanecer, según las tablas de orto y ocaso diarios. 
-Un exceso de más del 20% de kilogramos conforme a los permitidos por la autorización correspondiente. 
c) Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
- La alteración, daño o destrucción de la señalización, vallados, muros y cualquier infraestructura asociada a la 

finca o monte 
-Un exceso mayor del 40% de kilogramos conforme a los permitidos por la autorización correspondiente. 
- Tirar basura, desperdicios o productos de cualquier naturaleza en terrenos forestales. 
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- La Comercialización de hongos dentro del término sin las preceptivas autorizaciones. 
2. Las infracciones no previstas en el apartado anterior y que constituyan un incumplimiento de la presente 

norma se considerarán infracciones leves. 
Artículo 9.- Sanciones 
1. Las infracciones tipificadas en la presente ordenanza serán sancionadas de la siguiente manera: 
a) Infracciones leves: hasta 750 euros. 
b) Infracciones graves: hasta 1.500 euros. 
c) Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros 
2. Como medida accesoria se podrá retirar la correspondiente autorización del aprovechamiento y la prohibi-

ción de ejercerlo durante un período de un año en el caso de infracciones graves y muy graves, cuando concu-
rran las circunstancias establecidas en el artículo 7. 

3. Las infracciones graves y muy graves conllevarán el decomiso del producto micológico. 
4. Los responsables de infracciones, independientemente de la sanción a la que dé lugar, deberán reparar de 

inmediato el daño causado, restaurando el medio natural, cuando ello fuera posible y abonando en todo caso los 
daños y perjuicios ocasionados. 

5. A las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en la presente ordenanza les será de aplicación el 
régimen sancionador previsto en la legislación vigente en materia de montes así como en su normativa de desa-
rrollo. 

Artículo 10.- Proporcionalidad 
Dentro de los límites establecidos en el artículo 8, la cuantía de sanciones se graduará teniendo en cuenta: 
a) El impacto ambiental de la infracción y la intensidad del daño causado. 
b) El grado de reversibilidad del daño o deterioro producido. 
c) La valoración económica de los daños producidos. 
d) El beneficio obtenido por la infracción cometida. 
e) El grado de culpa, intencionalidad, o negligencia. 
f) La reincidencia en la infracción realizada. 
g) La disposición del infractor a reparar los daños causados. 
Artículo 11.- Concurrencia de responsabilidades. 
1. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas reguladas en la presente ordenan-

za se impondrá la sanción que corresponda a la mayor gravedad. 
2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubieran interve-

nido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa 
vigente corresponda a varias personas conjuntamente, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho 
a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las respon-
sabilidades. 

3. Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y perjuicios generados 
por las infracciones cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus representantes, mandatarios o empleados 
en el desempeño de sus respectivas funciones. 

4. De los daños y perjuicios causados por los menores de edad penal responderán sus padres, sus tutores, o 
los encargados de su guarda, previa su audiencia en el procedimiento que a tal fin, se incoe. 

Artículo 12.- Reincidencia. 
1. Existe reincidencia si se comete más de una infracción a la presente Ordenanza en el término de un año, 

cuando así haya sido declarado mediante resolución firme. 
2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción a imponer se incrementará en un 50 por 100 de su 

cuantía, y, si se reincide dos o más veces, el incremento será del 100 por 100. 
Artículo 13.- Procedimiento administrativo sancionador. 
Respecto al procedimiento administrativo sancionador, se estará a lo dispuesto en el Decreto 28/2001, de 30 

de enero del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 14.- Vigilancia. 
1. Las Administraciones y las autoridades competentes podrán efectuar inspecciones y reconocimientos, tanto 

durante el aprovechamiento, como una vez finalizado el mismo para verificar el cumplimiento de los dispuesto en 
la presente Ordenanza. 

2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros organismos, las Administraciones Públicas compe-
tentes velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, a través del personal a su servicio 
que tenga atribuidas funciones de vigilancia. 

3. Además de lo previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 43/2003 de 21 de no-
viembre de Montes, en la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, el Decreto 179/2014, de 4 de 
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noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres 
en terrenos forestales y demás normas legales concordantes y complementarias que sean de aplicación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
PRIMERA. En caso de creación de un ente supramunicipal con el fin de aprovechar comarcalmente el recurso 

micológico, el Ayuntamiento podrá ceder sus derechos a cambio de las correspondientes compensaciones eco-
nómicas. 

SEGUNDA. Los órganos administrativos competentes promoverán la realización de todo tipo de actividades 
informativas destinadas a conocer las distintas clases y especies de setas existentes así como sistemas de reco-
lección e identificación. 

A tal fin, además se podrán suscribir convenios u otros instrumentos de colaboración con aquellas asociacio-
nes y entidades cuyo fin sea el conocimiento y preservación de la riqueza micológica. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
Con la promulgación de la presente Ordenanza queda derogada la anterior “Ordenanza Reguladora del Apro-

vechamiento Micológico” aprobada en años anteriores, así como las disposiciones que pudiesen contravenir las 
normas aquí contenidas.  

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA. La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado completamente su texto en el 

Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, todo ello, de conformidad con el artículo 70.2 de la citada Ley. 

SEGUNDA. Esta ordenanza municipal reguladora, se acompaña de una ordenanza fiscal que establece la ta-
sa correspondiente a la obtención de las autorizaciones contempladas en la misma. 

ORDENANZA FISCAL DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUA-
DALAVIAR PROVINCIA DE TERUEL. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1.- Concepto. 
En uso de las facultades reconocidas en el artículo 133 de la Constitución, la Ley 7/1999 de 9 de abril, de la 

Administración Local de Aragón y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Se establece la 
tasa por recogida de setas y hongos, que regirá en este Término Municipal de acuerdo con las normas conteni-
das en esta Ordenanza. A los efectos de esta Ordenanza se considera una temporada al período que abarca del 
01/01 al 31/12 de cada año. 

Artículo 2.- Hecho Imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento especial de recolección de setas y hongos con 

fines de consumo o comercialización en los montes susceptibles del aprovechamiento dentro de este Término 
Municipal. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta Ordenanza, aquellas personas físicas a cuyo favor de otor-

guen autorizaciones para el aprovechamiento de setas y hongos, según las modalidades establecidas en la mis-
ma. 

Tendrán la condición de sustituto del contribuyente, en referencia a los incapacitados y menores las personas 
que ostenten la representación legal según la ley personal. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas y 
las entidades a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 

Son responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, los interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos o sociedades y entidades en general, en los supuestos y términos señalados en el artículo 43 de 
la Ley General Tributaria. 

TÍTULO II. CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 4.- Base imponible y liquidable. 
Se tomará como base imponible la tarifa a aplicar según la correspondiente modalidad de autorización solici-

tada. La base liquidable será el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones legalmente previstas. 
Artículo 5.- Cuota tributaria. 
La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme las siguientes modalidades de autorización: 
1 - Permiso recreativo: 
1.1 - Vecinos: 
Cuota: 5 €/temporada (a partir de 14 años) y un límite de 6kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto 

de aprovechamiento. 
Se consideran vecinos a los efectos de esta Ordenanza toda persona que esté empadronada en cualquiera de 

los Municipios que componen la Comarca de la Sierra de Albarracín, al menos con una antigüedad de 6 meses. 
1.2 - No vecinos propietarios o arrendatarios: 
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Cuota: 15€/temporada (a partir de 14 años) y hasta 5Kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de 
aprovechamiento. 

Para personas físicas o jurídicas (administradores u otras personas que ellas designen) que sean propietarias, 
arrendatarias, usufructuarias o titulares de otros derechos reales de inmuebles urbanos o propietarios de terrenos 
rústicos (con contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de cualquier Municipio de la Comarca de la Sierra de 
Albarracín. 

El propietario o arrendatario podrá solicitar 5 bonos más para el conjunto de sus propiedades, por el mismo 
importe (15 € cada uno), con el límite de 5 Kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de aprovechamien-
to. Todos los bonos serán nominales. 

1.3 - Turísticos: 
Cuota diaria: 5 €/día (a partir de los 14 años) y hasta 5Kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de 

aprovechamiento. 
Cuota semanal: 10 €/semana (a partir de los 14 años) y hasta 5Kg/día de setas y/u hongos de las especies 

objeto de aprovechamiento. El bono dará derecho a recolectar durante 7 días consecutivos desde la expedición 
del mismo. 

Cuota temporada: 60 €/temporada (a partir de los 14 años) y hasta 5Kg/día de setas y/u hongos de las espe-
cies objeto de aprovechamiento. 

Para el resto de personas, es decir, aquellas que no demuestren ser vecinos ni propietarios, arrendatarios, 
usufructuarios o titulares de otros derechos reales de inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con 
contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de cualquier Municipio de la Comarca de la Sierra de Albarracín. 

Se podrá denegar la venta de permisos ordinarios diarios en casos excepcionales si la excesiva afluencia de 
recolectores pone en peligro la sostenibilidad del aprovechamiento. 

2 - Permiso comercial: 
2.1 - Vecinos: 
Cuota: 30 €/temporada (a partir de 14 años) y un límite de 30 kg/ día de setas y/u hongos de las especies ob-

jeto de aprovechamiento. 
3 - Permiso científico: 
3.1. Podrán recolectarse setas silvestres, de cualquier especie, para su exclusivo uso científico, con un límite 

de seis ejemplares por especie, persona y día, previa autorización del director del servicio provincial correspon-
diente del departamento competente en materia de montes. 

3.2. Las autorizaciones se resolverán motivadamente, previa solicitud del interesado en la que se indique el 
uso que se dará a la información obtenida, las personas a autorizar, los términos municipales de recolección y se 
recoja el compromiso de proveer al órgano autorizante de una copia de la información científica generada de 
forma simultánea a su publicación. 

3.3. Solo podrán obtener esta autorización las asociaciones micológicas, los socios de las mismas y las per-
sonas físicas que acrediten que pretenden realizar una actuación científica que tenga por objeto las setas silves-
tres. 

3.4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 
4 - Permiso didáctico-divulgativo: 
4.1.- Permisos para miembros de asociaciones micológicas. 
4.1.1. Los permisos para miembros de asociaciones micológicas podrán ser concedidos a socios de asocia-

ciones micológicas, que acrediten documentalmente esta condición. 
4.1.2. Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3 kilogramos, o un volumen aparente 

de 10 litros y no superarán las 6 unidades por especie, por persona y día, de setas silvestres de cualquier espe-
cie, a salvo de aquellas que sean incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el Listado de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras de protección, cuya recolección se sujetará 
a autorización de uso científico. 

4.1.3. Las setas recolectadas con este tipo de permiso únicamente podrán tener finalidad educativa o divulga-
tiva y siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.1.4. En el caso de montes gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
permisos didácticos y divulgativos podrán ser emitidos por los titulares de las zonas de aprovechamiento micoló-
gico. 

4.2.- Permisos para entidades y asociaciones 
4.2.1. Los permisos para entidades y asociaciones, podrán ser concedidos a personas que participen en acti-

vidades divulgativos y/o educativas sobre micología desarrolladas por entidades o asociaciones, que acrediten 
documentalmente el desarrollo de la actividad correspondiente. 

4.2.2. Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3 kilogramos, o un volumen aparente 
de 10 litros y no superarán las 6 unidades por especie, por persona y día, de setas silvestres de cualquier espe-
cie, a salvo de aquellas que sean incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el Listado de Es-
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pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras de protección, cuya recolección se sujetará 
a autorización de uso científico. 

4.2.3. Las setas recolectadas con este tipo de permiso únicamente podrán tener finalidad educativa o divulga-
tiva y siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.2.4. En el caso de montes gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
permisos didácticos y divulgativos podrán ser emitidos por los titulares de las zonas de aprovechamiento micoló-
gico. 

4.2.5. Las autorizaciones se resolverán motivadamente, previa solicitud del interesado en la que se indique el 
objeto de la actividad, las personas a autorizar, los términos municipales de recolección y se recoja el compromi-
so de proveer al órgano autorizante de una memoria de la actividad realizada. 

Artículo 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 
Los menores de 14 años y los participantes en jornadas o actividades formativas organizadas por las Adminis-

traciones correspondientes u Organizaciones no Gubernamentales, estarán exentos de pago aunque se les ex-
pedirá la correspondiente autorización a efectos educativos. Los menores de 14 años además, deberán ir siem-
pre acompañados por un mayor de edad. Los establecimientos adheridos podrán disfrutar de compensaciones. 

Artículo 7.- Devengo. 
La tasa se devengará cuando el sujeto pasivo solicite la autorización pertinente. 
TÍTULO III. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
Artículo 8.- Declaración e ingreso. 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación corresponderá al adjudicatario del aprovechamiento micoló-

gico y la revisión de los actos dictados en vía administrativa de gestión tributaria corresponderá al Ayuntamiento 
salvo que, mediante los correspondientes convenios, se ceda la gestión a otras Administraciones. 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, mediante la solicitud de la autorización y el ingreso en efec-
tivo ante el establecimiento o administración que expida la misma y siempre antes de obtener la correspondiente 
autorización. 

El pago de la tasa se acreditará mediante la exhibición de la autorización concedida en vigor, que tendrá efec-
tos de carta de pago. 

La práctica del aprovechamiento no se podrá realizar en tanto no se haya efectuado el pago correspondiente. 
TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo previsto en el artículo 183 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
Las Administraciones y las autoridades competentes podrán efectuar inspecciones y reconocimientos, tanto 

durante el aprovechamiento, como una vez finalizado el mismo para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o derogación. 
 
 
 

Núm. 2023-0221 
 

VILLAR DEL COBO 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
VILLAR DEL COBO PROVINCIA DE TERUEL 

Exposición de motivos. 
El Ayuntamiento de Villar del Cobo provincia de Teruel, está situado en una importante área forestal con una 

gran riqueza micológica que atrae a numerosos recolectores. Las setas de nuestros montes han despertado en 
los últimos años un importante interés en toda la población y su búsqueda ha alcanzado unos niveles muy eleva-
dos. La facilidad para el acceso en vehículo a muchas zonas junto con una actividad recolectora que no siempre 
se lleva a cabo con el debido cuidado, ha provocado una fuerte presión sobre el medio natural. De seguir esta 
dinámica no solo provocaremos la desaparición de algunas especies sino que además los hábitats de nuestros 
montes se verán seriamente dañados. Por esta razón y teniendo en cuenta las características específicas de esta 
actividad en nuestro término, se aprueba esta finalidad de establecer las medidas necesarias para permitir que 
esta actividad continúe ejerciéndose de manera sostenible y sin que llegue a poner en peligro las características 
bióticas de las zonas más propicias para la presencia de setas. Esta actividad puede representar un ejemplo de 
aprovechamiento sostenible de los recursos y un importante motor de desarrollo local para nuestro municipio. 
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En la ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón se establece la recogida de setas como uno de 
los aprovechamientos forestales susceptibles de ser fomentado y ejercido en pleno derecho por el titular del mon-
te como propietario de los recursos forestales producidos en el mismo. Al mismo tiempo, la presente Ordenanza 
pretende complementar los aspectos no contemplados en el Decreto 179/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres en terrenos forestales y 
que son necesarios para un correcto funcionamiento del aprovechamiento micológico. Conviene destacar que 
esta Ordenanza tiene un marcado carácter educativo, en el sentido de que, a pesar de limitar el uso de determi-
nadas herramientas o la realización de ciertas prácticas, se plantea como objetivo fundamental no la prohibición, 
sino la divulgación de una serie de prácticas de búsqueda y recolección. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- Objeto y Ámbito de aplicación. 
1. El objeto de esta Ordenanza es regular los aprovechamientos de los hongos epígeos dentro del ámbito del 

Término Municipal de Villar del Cobo sin perjuicio de competencias que, conforme la legislación vigente, pudieran 
corresponder a otras Administraciones Públicas, con el fin de disminuir al mínimo los efectos negativos de esta 
actividad sobre el propio recurso micológico y sus hábitats. 

2. Lo dispuesto en la presente Ordenanza será de aplicación a las superficies que constituyan los montes de 
dominio público y patrimonial de titularidad municipal, consorciados u otras superficies de titularidad pública o 
privada cuyos propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que comprendan los derechos del 
aprovechamiento micológico presenten su consentimiento de forma expresa. 

A los efectos de esta Ordenanza y demás normativa relacionada, se entiende por: 
a) Seta: El cuerpo de fructificación de un hongo, que se desarrolla sobre el suelo o sobre madera viva o muer-

ta. 
b) Autorización micológica: Acto de la Administración Pública a través del cual se posibilita el ejercicio del de-

recho de recolección micológica, condicionado al interés general y, más concretamente, al equilibrio del ecosis-
tema del bosque y a la persistencia de las especies. 

c) Vecino: Toda aquella persona que esté empadronada en cualquiera de los Municipios que componen la 
Comarca de la Sierra de Albarracín, al menos con una antigüedad de 6 meses. 

d) Propietario o arrendatario: Todas aquellas personas físicas o jurídicas (administradores u otras personas 
que ellas designen) que sean propietarias, arrendatarias, usufructuarias o titulares de otros derechos reales de 
inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de 
cualquier Municipio de la Comarca de la Sierra de Albarracín. 

e) Autoridad competente: organismo, ente o personal habilitado que tenga asignadas en sus competencias el 
control de la actividad recolectora. 

f) Establecimiento colaborador o adherido: todo aquel establecimiento localizado en cualquier municipio de la 
Comarca de la Sierra de Albarracín, que firma un convenio de adhesión con el adjudicatario del aprovechamiento 
micológico, con el fin de colaborar en el desarrollo del proyecto de regulación micológica. 

Artículo 2.- Aprovechamiento micológico. 
1. El aprovechamiento del recurso micológico se realizará en todo caso considerando su carácter de recurso 

natural renovable, armonizando la utilización racional del mismo con la adecuada conservación, permitiendo el 
equilibrio del ecosistema y la persistencia de las especies. 

2. Se reconoce con carácter general el derecho al uso recreativo de los montes, sin que ello suponga título al-
guno que permita un aprovechamiento micológico al margen de lo dispuesto en esta Ordenanza, o que sirva, de 
modo adquisitivo de derechos. 

3. Para la recolección de setas y conforme lo indicado en la presente norma, se contemplan las modalidades 
de aprovechamiento recreativo, comercial, científico y didáctico-divulgativo. 

4. La comercialización y venta de setas se ajustará a lo establecido por la normativa reguladora de las condi-
ciones sanitarias para la comercialización de setas para uso alimentario y en las normas que, en todo caso, 
aprueben las administraciones competentes. 

5. Los puntos de venta no podrán localizarse dentro de montes de utilidad pública, ni consorciados con la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma. 

6. Será necesaria la obtención de la preceptiva autorización de compra-venta para la comercialización y venta 
de setas dentro del casco urbano municipal de Villar del Cobo. 

7. Para la recolección de setas se deberá estar en posesión de la autorización correspondiente. La autoriza-
ción deberá portarse en toda la recolección junto a cualquier documento acreditativo que permita la identificación 
del sujeto y deberá ser exhibida cuando para ello se le requiera por el personal autorizado, si bien, la autorización 
no da derecho a circular libremente por las vías forestales del Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno. 

8. Las autorizaciones se concederán por riguroso orden de petición, permitiéndose la limitación de su número 
si existieran circunstancias justificadas que así lo aconsejen. 
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9. Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago de la correspondiente tasa, conforme a la Ordenanza fiscal 
aplicable. Todas las autorizaciones a que se hace referencia en la presente Ordenanza tendrán carácter nomina-
tivo, personal e intransferible. 

10. Los menores de 14 años estarán exentos del pago de la tasa, según lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal, para obtener la autorización correspondiente, no obstante se les expedirá autorización nominativa a efectos 
didácticos-divulgativos y deberán ir acompañados por una persona mayor de edad. 

Artículo 3. – Especies objeto de Aprovechamiento. 
1. Se consideran recolectables con finalidad de aprovechamiento únicamente las especies de setas silvestres 

comestibles o con uso medicinal. 
2. La recolección de otras setas distintas a las previstas en el apartado 1 del Decreto 179/2014, de 4 de no-

viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres en 
terrenos forestales podrá autorizarse para usos divulgativos o educativos en los términos previstos en este decre-
to. 

3. Únicamente se podrán recolectar especies incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras de protección cuando se dis-
ponga de autorizaciones de uso científico. 

4. La recolección de setas de cualquier especie podrá autorizarse para su uso científico en los términos pre-
vistos en este decreto. 

5. Las especies recolectables con el permiso comercial, serán únicamente las designadas como Comerciali-
zables en la legislación aplicable sobre las condiciones sanitarias para la comercialización de setas para uso 
alimentario, que constan en el anexo I del Decreto 179/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres en terrenos forestales.  

6. Los tamaños mínimos admisibles de recolección serán:  
a) Boletos del grupo edulis (B. edulis, B. phinophilus,B. reticulatus, B. aereus), 4 cm de sombrero para todas 

las especies. 
b) Níscalo (Lactarius grupo deliciosus), seta de cardo (Pleurotus eryngii), husarón, seta de primavera o de 

Sanjuanera (Calocybe gambosa), 3 cm de diámetro del sombrero. 
c) Colmenilla (Morchella spp.). 5 cm de longitud desde la base del pie a la punta del sombrero.  
d) Resto de especies. Diámetro mínimo de 2 centímetros, a excepción de aquellas que por sus características 

no alcancen esta dimensión en su estado normal. 
Artículo 4. Prácticas prohibidas. 
1. Aquellas personas titulares de la autorización correspondiente para el disfrute del aprovechamiento micoló-

gico estarán obligadas al cumplimiento de las siguientes normas: 
1.1. De forma general, tanto en la fase de localización como en la recolección de setas, está prohibido la re-

moción del suelo de forma que se altere la capa vegetal superficial, ya sea manualmente o utilizando herramien-
tas como rastrillos, azadas, hoces u otras que permita alzar de forma indiscriminada la hojarasca, la pinocha o 
cualquier cubierta de materia orgánica en descomposición existente. En el caso de recogida de hongos hipogeos 
(de crecimiento bajo la tierra) no incluidos en su regulación específica, el terreno deberá quedar igual que estaba, 
es decir, con los agujeros que se realicen para extraer el hongo tapados con la misma tierra que previamente se 
hubiera extraído. 

1.2. La recolección de especies no comestibles, salvo autorizaciones de carácter científico o didáctico-
divulgativo. 

1.3. Los ejemplares alterados deberán dejarse en el campo por su valor para la expansión de la especie. Los 
demás se recolectarán con cuidado para no dañar el micelio. 

1.4. No se recolectarán ejemplares en sus primeras fases de desarrollo, salvo autorizaciones de carácter cien-
tífico o permisos didácticos-divulgativos. 

1.5. Los recipientes utilizados para el traslado y almacenamiento de las setas dentro de los montes de donde 
procedan, deberán permitir su aireación y fundamentalmente, la caída al exterior de las esporas, salvo en el caso 
de recolecciones de carácter científico, que podrán transportarse en recipientes herméticos. 

1.6. La alteración de la señalización, vallados, muros y cualquier infraestructura asociada a la finca o monte. 
1.7. La recolección durante la noche, desde el ocaso hasta el amanecer, según las tablas de orto y ocaso dia-

rios. 
1.8. Deposición de basura o cualquier tipo de desperdicio dentro del monte. 
Artículo 5. Prácticas a observar en la recolección. 
La recolección de setas se efectuará teniendo en cuenta las siguientes determinaciones: 
1.1. Las setas deberán ser recolectadas de forma que permitan una correcta identificación taxonómica. 
1.2. Las únicas herramientas de corte a utilizar serán navajas, cuchillos o tijeras. 
1.3. No serán recolectados ejemplares pasados, rotos o alterados. Las setas recolectadas por error o altera-

das deberán dejarse en el terreno, en su posición natural. 
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1.4. Los ejemplares recolectados serán limpiados preferentemente sobre el terreno, depositando en él los pies 
y las partes desechadas. 

Artículo 6.- Señalización 
1. Estos aprovechamientos y con el fin de que los usuarios reconozcan los ámbitos geográficos restringidos o 

prohibidos, tanto en montes públicos como privados, deberán señalizarse con carteles blancos y rotulados con 
letras de color negro, de dimensión mínima 42 x 29,5 centímetros y con la leyenda: “Aprovechamiento micológico 
regulado. Prohibido recolectar sin autorización”. Estos carteles se situarán de forma visible en las entradas por 
carretera, caminos vecinales y pistas forestales, sobre postes de 1,5 metros de altura. 

2. Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales que comprendan los derechos de 
aprovechamiento micológico, pueden reservarse para sí la recogida exclusiva de setas. La señalización se hará 
mediante carteles blancos y rotulados con letras de color negro, de dimensión mínima 42 x 29,5 cm., con la le-
yenda: “Zona de setas reservada. Prohibida la recolección”. 

Artículo 7.- Medidas generales de protección. 
1. Se podrán recoger setas todos los días. No obstante, se podrá limitar esta recolección en aquellos días y 

horas que coincidan con actividades y usos incompatibles, circunstancia que se comunicará y se hará pública 
con la antelación suficiente. El Ayuntamiento, dentro de su ámbito competencial, podrá acordar, motivadamente, 
las medidas precisas en orden a la conservación y protección del recurso micológico. 

2. El adjudicatario del aprovechamiento así como los órganos competentes se informarán regularmente de la 
localización y fecha de las monterías y batidas previstas con objeto de avisar a las personas que vayan a realizar 
los aprovechamientos. Por motivos de seguridad, queda prohibido recolectar setas en los días y superficies en 
los que se esté realizando una batida debidamente autorizada. 

TÍTULO II. RÉGIMEN SANCIONADOR 
Artículo 8.- Infracciones 
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y 

muy graves. 
a) Tendrán la consideración de infracciones leves: 
-La recolección de setas sin portar en ese momento la autorización física y si ésta no es presentada en el pla-

zo de 10 días ante las autoridades competentes. 
-Un exceso de hasta el 20% de los kilogramos permitidos por la autorización correspondiente. 
b) Tendrán la consideración de infracciones graves: 
-Remover el suelo alterando la capa de tierra superficial y su cobertura. La utilización de herramientas o uten-

silios que permitan alzar la cubierta de materia orgánica en descomposición existente y la alteración del suelo en 
la recogida de hongos hipogeos no incluidos en su legislación específica. 

-La recolección de ejemplares alterados o dañar el micelio del resto de ejemplares sin enterrarlo entre hojas 
para favorecer la expansión de la especie. 

-La utilización de recipientes que no permitan la aireación de las setas y la caída al exterior de las esporas. 
- La recolección durante la noche, desde el ocaso hasta el amanecer, según las tablas de orto y ocaso diarios. 
-Un exceso de más del 20% de kilogramos conforme a los permitidos por la autorización correspondiente. 
c) Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
- La alteración, daño o destrucción de la señalización, vallados, muros y cualquier infraestructura asociada a la 

finca o monte 
-Un exceso mayor del 40% de kilogramos conforme a los permitidos por la autorización correspondiente. 
- Tirar basura, desperdicios o productos de cualquier naturaleza en terrenos forestales. 
- La Comercialización de hongos dentro del término sin las preceptivas autorizaciones. 
2. Las infracciones no previstas en el apartado anterior y que constituyan un incumplimiento de la presente 

norma se considerarán infracciones leves. 
Artículo 9.- Sanciones 
1. Las infracciones tipificadas en la presente ordenanza serán sancionadas de la siguiente manera: 
a) Infracciones leves: hasta 750 euros. 
b) Infracciones graves: hasta 1.500 euros. 
c) Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros 
2. Como medida accesoria se podrá retirar la correspondiente autorización del aprovechamiento y la prohibi-

ción de ejercerlo durante un período de un año en el caso de infracciones graves y muy graves, cuando concu-
rran las circunstancias establecidas en el artículo 7. 

3. Las infracciones graves y muy graves conllevarán el decomiso del producto micológico. 
4. Los responsables de infracciones, independientemente de la sanción a la que dé lugar, deberán reparar de 

inmediato el daño causado, restaurando el medio natural, cuando ello fuera posible y abonando en todo caso los 
daños y perjuicios ocasionados. 
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5. A las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en la presente ordenanza les será de aplicación el 
régimen sancionador previsto en la legislación vigente en materia de montes así como en su normativa de desa-
rrollo. 

Artículo 10.- Proporcionalidad 
Dentro de los límites establecidos en el artículo 8, la cuantía de sanciones se graduará teniendo en cuenta: 
a) El impacto ambiental de la infracción y la intensidad del daño causado. 
b) El grado de reversibilidad del daño o deterioro producido. 
c) La valoración económica de los daños producidos. 
d) El beneficio obtenido por la infracción cometida. 
e) El grado de culpa, intencionalidad, o negligencia. 
f) La reincidencia en la infracción realizada. 
g) La disposición del infractor a reparar los daños causados. 
Artículo 11.- Concurrencia de responsabilidades. 
1. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas reguladas en la presente ordenan-

za se impondrá la sanción que corresponda a la mayor gravedad. 
2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubieran interve-

nido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa 
vigente corresponda a varias personas conjuntamente, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho 
a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las respon-
sabilidades. 

3. Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y perjuicios generados 
por las infracciones cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus representantes, mandatarios o empleados 
en el desempeño de sus respectivas funciones. 

4. De los daños y perjuicios causados por los menores de edad penal responderán sus padres, sus tutores, o 
los encargados de su guarda, previa su audiencia en el procedimiento que a tal fin, se incoe. 

Artículo 12.- Reincidencia. 
1. Existe reincidencia si se comete más de una infracción a la presente Ordenanza en el término de un año, 

cuando así haya sido declarado mediante resolución firme. 
2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción a imponer se incrementará en un 50 por 100 de su 

cuantía, y, si se reincide dos o más veces, el incremento será del 100 por 100. 
Artículo 13.- Procedimiento administrativo sancionador. 
Respecto al procedimiento administrativo sancionador, se estará a lo dispuesto en el Decreto 28/2001, de 30 

de enero del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 14.- Vigilancia. 
1. Las Administraciones y las autoridades competentes podrán efectuar inspecciones y reconocimientos, tanto 

durante el aprovechamiento, como una vez finalizado el mismo para verificar el cumplimiento de los dispuesto en 
la presente Ordenanza. 

2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros organismos, las Administraciones Públicas compe-
tentes velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, a través del personal a su servicio 
que tenga atribuidas funciones de vigilancia. 

3. Además de lo previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 43/2003 de 21 de no-
viembre de Montes, en la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, el Decreto 179/2014, de 4 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres 
en terrenos forestales y demás normas legales concordantes y complementarias que sean de aplicación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
PRIMERA. En caso de creación de un ente supramunicipal con el fin de aprovechar comarcalmente el recurso 

micológico, el Ayuntamiento podrá ceder sus derechos a cambio de las correspondientes compensaciones eco-
nómicas. 

SEGUNDA. Los órganos administrativos competentes promoverán la realización de todo tipo de actividades 
informativas destinadas a conocer las distintas clases y especies de setas existentes así como sistemas de reco-
lección e identificación. 

A tal fin, además se podrán suscribir convenios u otros instrumentos de colaboración con aquellas asociacio-
nes y entidades cuyo fin sea el conocimiento y preservación de la riqueza micológica. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
Con la promulgación de la presente Ordenanza que da derogada la anterior “Ordenanza Reguladora del Apro-

vechamiento Micológico” aprobada en años anteriores, así como las disposiciones que pudiesen contravenir las 
normas aquí contenidas. 

DISPOSICIONES FINALES 
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PRIMERA. La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado completamente su texto en el 
Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, todo ello, de conformidad con el artículo 70.2 de la citada Ley. 

SEGUNDA. Esta ordenanza municipal reguladora, se acompaña de una ordenanza fiscal que establece la ta-
sa correspondiente a la obtención de las autorizaciones contempladas en la misma. 

ORDENANZA FISCAL DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAR 
DEL COBO PROVINCIA DE TERUEL. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1.- Concepto. 
En uso de las facultades reconocidas en el artículo 133 de la Constitución, la Ley 7/1999 de 9 de abril, de la 

Administración Local de Aragón y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Se establece la 
tasa por recogida de setas y hongos, que regirá en este Término Municipal de acuerdo con las normas conteni-
das en esta Ordenanza. A los efectos de esta Ordenanza se considera una temporada al período que abarca del 
01/01 al 31/12 de cada año. 

Artículo 2.- Hecho Imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento especial de recolección de setas y hongos con 

fines de consumo o comercialización en los montes susceptibles del aprovechamiento dentro de este Término 
Municipal. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta Ordenanza, aquellas personas físicas a cuyo favor de otor-

guen autorizaciones para el aprovechamiento de setas y hongos, según las modalidades establecidas en la mis-
ma. 

Tendrán la condición de sustituto del contribuyente, en referencia a los incapacitados y menores las personas 
que ostenten la representación legal según la ley personal. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas y 
las entidades a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 

Son responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, los interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos o sociedades y entidades en general, en los supuestos y términos señalados en el artículo 43 de 
la Ley General Tributaria. 

TÍTULO II. CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 4.- Base imponible y liquidable. 
Se tomará como base imponible la tarifa a aplicar según la correspondiente modalidad de autorización solici-

tada. La base liquidable será el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones legalmente previstas. 
Artículo 5.- Cuota tributaria. 
La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme las siguientes modalidades de autorización: 
1 - Permiso recreativo: 
1.1 - Vecinos: 
Cuota: 5 €/temporada (a partir de 14 años) y un límite de 6hg/día de setas y/u hongos de las especies objeto 

de aprovechamiento. 
Se consideran vecinos a los efectos de esta Ordenanza toda persona que esté empadronada en cualquiera de 

los Municipios que componen la Comarca de la Sierra de Albarracín, al menos con una antigüedad de 6 meses. 
1.2 - No vecinos propietarios o arrendatarios: 
Cuota: 15€/temporada (a partir de 14 años) y hasta 5kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de 

aprovechamiento. 
Para personas físicas o jurídicas (administradores u otras personas que ellas designen) que sean propietarias, 

arrendatarias, usufructuarias o titulares de otros derechos reales de inmuebles urbanos o propietarios de terrenos 
rústicos (con contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de cualquier Municipio de la Comarca de la Sierra de 
Albarracín. 

El propietario o arrendatario podrá solicitar 5 bonos más para el conjunto de sus propiedades, por el mismo 
importe (15 € cada uno), con el límite de 5 Kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de aprovechamien-
to. Todos los bonos serán nominales. 

1.3 - Turísticos: 
Cuota diaria: 5 €/día (a partir de los 14 años) y hasta 5Kg/día de setas y/u hongos de las especies objeto de 

aprovechamiento. 
Cuota semanal: 10 €/semana (a partir de los 14 años) y hasta 5 Kg/día de setas y/u hongos de las especies 

objeto de aprovechamiento. El bono dará derecho a recolectar durante 7 días consecutivos desde la expedición 
del mismo. 
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Cuota temporada: 60 €/temporada (a partir de los 14 años) y hasta 5Kg/día de setas y/u hongos de las espe-
cies objeto de aprovechamiento. 

Para el resto de personas, es decir, aquellas que no demuestren ser vecinos ni propietarios, arrendatarios, 
usufructuarios o titulares de otros derechos reales de inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con 
contrato de alquiler superior a 6 meses) dentro de cualquier Municipio de la Comarca de la Sierra de Albarracín. 

Se podrá denegar la venta de permisos ordinarios diarios en casos excepcionales si la excesiva afluencia de 
recolectores pone en peligro la sostenibilidad del aprovechamiento. 

2 - Permiso comercial: 
2.1 - Vecinos: 
Cuota: 30 €/temporada (a partir de 14 años) y un límite de 30 kg/ día de setas y/u hongos de las especies ob-

jeto de aprovechamiento. 
3 - Permiso científico: 
3.1. Podrán recolectarse setas silvestres, de cualquier especie, para su exclusivo uso científico, con un límite 

de seis ejemplares por especie, persona y día, previa autorización del director del servicio provincial correspon-
diente del departamento competente en materia de montes. 

3.2. Las autorizaciones se resolverán motivadamente, previa solicitud del interesado en la que se indique el 
uso que se dará a la información obtenida, las personas a autorizar, los términos municipales de recolección y se 
recoja el compromiso de proveer al órgano autorizante de una copia de la información científica generada de 
forma simultánea a su publicación. 

3.3. Solo podrán obtener esta autorización las asociaciones micológicas, los socios de las mismas y las per-
sonas físicas que acrediten que pretenden realizar una actuación científica que tenga por objeto las setas silves-
tres. 

3.4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 
4 - Permiso didáctico-divulgativo: 
4.1.- Permisos para miembros de asociaciones micológicas. 
4.1.1. Los permisos para miembros de asociaciones micológicas podrán ser concedidos a socios de asocia-

ciones micológicas, que acrediten documentalmente esta condición. 
4.1.2. Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3 kilogramos, o un volumen aparente 

de 10 litros y no superarán las 6 unidades por especie, por persona y día, de setas silvestres de cualquier espe-
cie, a salvo de aquellas que sean incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el Listado de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras de protección, cuya recolección se sujetará 
a autorización de uso científico. 

4.1.3. Las setas recolectadas con este tipo de permiso únicamente podrán tener finalidad educativa o divulga-
tiva y siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.1.4. En el caso de montes gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
permisos didácticos y divulgativos podrán ser emitidos por los titulares de las zonas de aprovechamiento micoló-
gico. 

4.2.- Permisos para entidades y asociaciones 
4.2.1. Los permisos para entidades y asociaciones, podrán ser concedidos a personas que participen en acti-

vidades divulgativas y/o educativas sobre micología desarrolladas por entidades o asociaciones, que acrediten 
documentalmente el desarrollo de la actividad correspondiente. 

4.2.2. Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3 kilogramos, o un volumen aparente 
de 10 litros y no superarán las 6 unidades por especie, por persona y día, de setas silvestres de cualquier espe-
cie, a salvo de aquellas que sean incluidas en el Catálogo de Especies Protegidas de Aragón, el Listado de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras de protección, cuya recolección se sujetará 
a autorización de uso científico. 

4.2.3. Las setas recolectadas con este tipo de permiso únicamente podrán tener finalidad educativa o divulga-
tiva y siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.2.4. En el caso de montes gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
permisos didácticos y divulgativos podrán ser emitidos por los titulares de las zonas de aprovechamiento micoló-
gico. 

4.2.5. Las autorizaciones se resolverán motivadamente, previa solicitud del interesado en la que se indique el 
objeto de la actividad, las personas a autorizar, los términos municipales de recolección y se recoja el compromi-
so de proveer al órgano autorizante de una memoria de la actividad realizada. 

Artículo 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 
Los menores de 14 años y los participantes en jornadas o actividades formativas organizadas por las Adminis-

traciones correspondientes u Organizaciones no Gubernamentales, estarán exentos de pago aunque se les ex-
pedirá la correspondiente autorización a efectos educativos. Los menores de 14 años además, deberán ir siem-
pre acompañados por un mayor de edad. Los establecimientos adheridos podrán disfrutar de compensaciones. 

Artículo 7.- Devengo. 
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La tasa se devengará cuando el sujeto pasivo solicite la autorización pertinente. 
TÍTULO III. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
Artículo 8.- Declaración e ingreso. 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación corresponderá al adjudicatario del aprovechamiento micoló-

gico y la revisión de los actos dictados en vía administrativa de gestión tributaria corresponderá al Ayuntamiento 
salvo que, mediante los correspondientes convenios, se ceda la gestión a otras Administraciones. 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, mediante la solicitud de la autorización y el ingreso en efec-
tivo ante el establecimiento o administración que expida la misma y siempre antes de obtener la correspondiente 
autorización. 

El pago de la tasa se acreditará mediante la exhibición de la autorización concedida en vigor, que tendrá efec-
tos de carta de pago. 

La práctica del aprovechamiento no se podrá realizar en tanto no se haya efectuado el pago correspondiente. 
TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo previsto en el artículo 183 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
Las Administraciones y las autoridades competentes podrán efectuar inspecciones y reconocimientos, tanto 

durante el aprovechamiento, como una vez finalizado el mismo para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o derogación. 
 
 
 

Núm. 2023-0192 
 

SANTA EULALIA DEL CAMPO 
 
 

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los siguientes padrones de 
recibos: 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio 2023 
Dichos padrones, a los efectos, tanto de su notificación colectiva, según lo dispuesto en el artículo 102.3 de la 

ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio, se exponen al público en las dependencias del  Ayuntamiento de Santa Eulalia, 
sitas en la Plaza del Ayuntamiento, nº 1 de Santa Eulalia del Campo (Teruel), durante el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o re-
clamaciones, por convenientes, tengan.  Transcurrido éste, en caso de no recibir reclamaciones, se procederá al 
cobro de dichos padrones. 

PERIODO DE PAGO: 
De igual modo se comunica que el PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO DE PAGO para el 

LAS TASAS/P. PÚBLICOS será de 30 días contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio. 
FORMAS Y LUGARES DE PAGO: 
El pago se podrá efectuar:  
a) En cualquiera de las Entidades Bancarias de la localidad (Ibercaja, Caja Rural y Banco Santander). 
Mediante domiciliación bancaria: 
Los contribuyentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta. 
Se advierte que, transcurrido el período voluntario de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento 

de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo,  los intereses de demora y de 
las costas que en su caso se produzcan, de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley 
General Tributaria. 

Se recuerda la conveniencia de domiciliar el pago de los tributos, con el fin de evitar retrasos y posibles recar-
gos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el 
procedimiento de apremio, produciéndose recargos. 

RECURSOS 
Los interesados podrán interponer el recurso de reposición regulado en el art. 14,2 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, ante el Ayuntamien-
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to de Santa Eulalia, en el plazo de UN MES desde el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición 
pública del correspondiente PADRÓN. 

El presente anuncio tiene los efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto en el art. 102,3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, entendiéndose realizada la notificación el día en que 
termina la exposición al público del padrón.  

En Santa Eulalia del Campo, a 20 de enero de 2023.- El Alcalde, Blas Lanzuela Espinosa. 
 
 
 

Núm. 2023-0188 
 

VALBONA 
 
 

El expediente 4 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE VALBONA para el ejercicio 2022 
queda aprobado definitivamente con fecha 20 de enero de 2023 en vista de lo cual, de conformidad con el artícu-
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 6.000,00 
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 47.000,00 
6 INVERSIONES REALES 45.000,00 
 Total Aumentos 98.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 98.000,00 
 Total Aumentos 98.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En VALBONA, a 20 DE ENERO DE 2023.- LA ALCALDESA, MARIA PAZ MARTIN LABERN. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2023-0236.- Almohaja.- Ordenanza Municipal Reguladora de la tasa por la prestación municipal por la atribu-

ción de aprovechamientos urbanísticos en suelo no urbanizable. Ordenanza Fiscal de la tasa por licencias urba-
nísticas. Ordenanza Municipal Reguladora de la tasa por la actuación municipal de control de la apertura de es-
tablecimientos e instalaciones. Ordenanza Municipal Reguladora del impuesto sobre construcciones, instalacio-
nes y obras. 

2023-0241.- Almohaja.- Ordenanza fiscal reguladora sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles. 
2023-0240.- Alba.- Ordenanza municipal reguladora sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Presupuesto General 
2023-0199.- Villarquemado, año 2023. 
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2023-0233.- Aguatón, año 2023. 
 
Cuenta General 
2023-0249.- Fuentespalda, año 2022. 
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